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SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
D E C R E T O  de 9 de febrero de 1944 por el que se 

reforma el «Servicio Social de la Mujer».

Fué creado el «Servicio Social de la Mujer», por De
creto de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
siete, con la finalidad de incorporar a la mujer española 
a las tareas de la Patria, que en las Instituciones bené- 
frco-sociales y de guerra precisaban la colaboración fe
menina, pero al restablecerse la paz, quedaron notable
mente reducidas las . tareas de asistencia social y sani
taria, y normalizadas las circunstancias es preciso, dando 
una nueva orientación, acentuar el aspecto i'ormativo, 
religioso, social, doméstico y nacionalsindiealista en la 
realización * del mismo. '

El «Servicio Social» no debe ser sólo medio personal 
para el cumplimiento de sus fines por las Instituciones 
benéfico-süciales, aportando a ellas la generosidad, ab
negación y sacrificio del espíritu femenino, sino también 
medio de conseguir la formación de la mujer española, 
amoldándose así -a la aspiración del nuevo Estado de 
conseguir que'durante los seis meses que el «Servicio 
Social» comprende, las cumplidoras del mismo reciban 
las enseñanzas y la formación que las capacite para û 
futura misión en la vidla dentro del hogar y de la fa
milia, a tal fin la  (Delegación Nacional de la Sección F e 
menina, a quien por Decreto de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve se encomendó la di
rección y organización del ((Servicio Social», recibirá los 
medios para hacer jposible la  realización de esta labor.

Como consecuencia de esta nueva fase, que podría 
calificarse de formativa en el ((Servicio Social», han de 
limitarse las causas de exención hasta ahora justifi
cadas, por consistir éste en simple prestación de tra
bajo, que hacia imposible a determinadas mujeres su 
realización, y extender al mismo tiempo la obligatorie
dad de su cumplimiento a quienes por su posición, so
cial quedaban excluidas hasta ahora.

Con ello se evitan determinadas situaciones injus
tificadas de privilegio, y se extiende su realización pafa 
hacer llegar al mayor número posible de españolas esta  
formación religioso-social, doméstica y nacionalsindica- 
iista que ha de acentuarse en el «Servicio Social».

E s preciso también aclarar preceptos legales an te
riores que han suscitado dudas en su interpretación.

En yirtud de lo expuesto,

d i s p o n g o : 

Artículo prim ero.— El certificado oficial que acredite 
la total realización dél «Servicio Social* o lá exención del 
mismo será indispensable para que las mujeres españo
las, comprendidas en las edades de diecisiete a treinta y

cinco años, puedan obtener los títulos, cargos y des
tinos a que hace referencia el artículo primero del D e
creto de treinta y uno de mayo de mil novecientos cua
renta, así como también para continuar lcgalmente en 
el desempeño y posesión de los adquiridos con poste
rioridad a la creación del ((Servicio Social».

Artículo segundo.- - E l  citado justificante oficial ciel 
«Servicio Social» será exigido, asimismo, a las mujeres 
españolas comprendidas < las edades señaladas en el 
articulo primero, como requisito previo:

Primero.— En la obtención de pasaportes.
Segundo.— Para continuar perteneciendo, a partir 

del primero de enero de mil novecientos cuarenta y i tri
co, a Centros o Asociaciones artísticas, deportivas, cul
turales, de recreo v otras análogas.

Tercero.— Para la obtención de carnet de conducir y 
licencias de caza y pesca.

Artículo tercero. --La Delegación Nacional de la Sección 
Femenina queda facultada para extender la obligato
riedad del ((Servicio- Social» a las obreras y personaL fe
menino subalterno que, comprendidas en los referidos 
límites, de edad, perciban sus haberes en forma de jor
nal diario ó semanal, limitándose para las mismas el 
cumplimiento del' Servicio a su aspecto .formativo y< de 
capacitación, a cuyo electo >e hará siempre compatible 
con sus jornadas diarias de trabajo.

Artículo cuarto.— En lo sucesivo sólo están exceptua
das del cumplimiento del ((Servicio Soeia*l» las mujeres 
en quienes concurran alguna de las circunstancias si
guientes:  '

Primera.— Defecto fínico o enfermedad de la que so- 
derive la imposibilidad evidente de prestación del «Ser
vicio Social».

Segunda.— Estado* matrimonial o de viudedad, si en 
éste último supuesto existiere uno o más hijos bajo la 
patria potestad de la solicitante.

T ercera.— Las Religiosas pertenecientes a  comuni
dades como novicias o profesas.

C uarta.— El trabajo retribuido de la solicitante, siem 
pre que el producto del mismo constituya un ingreso 
imprescindible para su vida o la de sus padres o her
manos menores.

Quinta.— L a muerte violenta del cónyuge, padres o 
hermanos, producida durante la guerra o revolución 
Nacional, o en ocasión de la Cruzada contra el com u
nismo* siempre que la solicitante dependiera económi» 
camente del caldo y careciera de medios de fortuna.

Artículo quinto.— L a Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina podrá discrecional mente autorizar a las 
mujeres comprendidas en esta obligatoriedad para  
aplazar, q en su caso 'simultanear, el fcumplimiento. «dd
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«Serv ic io  Social» con  el ej ercic io  d e su ca rgo ,  «destino o 
m o t i vo  incluido en el p r es en te  Dec re to .

D a d o  en Di P a r d o  a nue ve  de  febrero  d e  mil  n ov e
c i en to s  c u a r e n t a  y cu a t ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro Secretario General,

J O S E  L U I S  D E  A R R E S E  Y M A G R A

D E C R E T O  de 12 de febrero de 1944 por el que se crea 
el Consejo Económico Sindical.

i

El  c a m p o  d e  la p roducc ión  p r e s e n t a  í n t i m a  e i n se 
p a r a b l e m e n t e  l i ga do s  los d iv er sos  p r o b l e m a s  e c o nó m i 
co* q u e  co n s t i t u ye n  la c o m p l e j a  r e a l i d ad  sob re  q ue  
a c t ú a  la O r g a n i z a c i ó n  S indica l .

L a  acción c a d a  voz m á s  p r o f u n d a  de  ¿ s t a  Fal la-  en ! 
la m e d id a  de su p ro g r e s i v o  d e s en vo l v i mi e n t o ,  u n a  t a m -  : 
b ien crec i en t e  di vers i f icación en  las m a t e r i a s  que se ; 
e x t i e nd e  su e s f e ra  de  • co mp e t e nc ia .  |

Aque l la  co mp l e j i da d  y e s t a  va r i edad  ex igen  q ue  tal  ¡ 
a c t u ac i ón  t e n g a  por  pr inc ip io  un r i g u ro s o  cr i t e r io  de ¡ 
u n i d a d  y por  baso un plan gen era l  d e  o rdenac ión ,  p a r a  j 
r e du c i r  la zona  de  f r icción d e  i n t e r e s e s ' d i s t i n t o s .  íir» ! 
« i o n i z an d o  ac t i v i da de s  en la a mp l i a  e s t r u c t u r a  de U ' O r -  | 
gun iz ac ió n  S indica l .  j

E n  a ná l o g o  >onl ido .>*». r o q u í n  *» que la ; u < - i /> n de Jos \ 

d i s t i n t o s  ( ) r g a n i > m os  v Serv i c ios  Sind i ca l es  obedezca  a | 
d i r e c t r i c es  e s ta b l e s  y p red e t e rm in a da s ,  p a r a  hui r ,  l a n í o  | 
de  las  s oluc iones  i m p r e v i s t a s  c o mo  de u n a  ‘p e l i g r o sa  | 
p iov i l i dad  en los c r i t e r ios  y o r ie n t ac io ne s .

* L o  q u e  a n t e ce d e  a c u s a  la nec es i da d  de  e s ta b l ec er  un 
ó r g a n o  a d e c u a d a m e n t e  f acu l t ado  v a p to  en su c o m p o s i 
c i ó n  que ,  i n sp i r a d o  en  u n a  n o r m a  s up er io r  de  un i da d ,  
ac i e r t e  a  c o o rd i n a r  los i n t e r e ses  e sp ec í f i c ame nt e  a f ec t a 
dos ,  con los c o m u n e s  a todo  el c a m p o  de la p roducc ión.

S u s  func iones ,  i m p u e s t a s  por  el ob j e t i vo  q u e  s e  se
ñala .  s e r á n  de  in ic ia t iva ,  co ns u l t i v as  y r e v i s o r a s ; ba jo  
es t os  e p í g r a f e s  ge ne ra l e s  del  ó r g a n o  d e t e r m i n a r á  las  
o r i e n t a c i on es  g en e r a l e s  de  U ‘pol í t i ca  ec o nó mi c a  y so
cial de  la O r g a n i z a c i ó n  Sindi ca l ,  e l a b o r a r á  los p l an es  
d e  l a  t a r e a  a  r ea l i za r  y fi jará lo** c r i t e r ios  a s eg ui r  en 
el d es ar r o l l o  de las ac t i v i da de s  a ól s u b o r d i n a d a s ,  si
g u i e n d o  los o r d e n a m i e n t o s  s up er i or es ,  dei  l i s t a d o .

F i n a l m e n t e ,  y p a r a  p r o p o r c i o n a r  al p r o d u c t o r  la g a 
r a n t í a  d e  un p r o c e d i m i e n t o  q u e  le a s e g u r e  y s o s t e n g a  
a n t e  d e t e r m i n a c i o n e s  q ue  p ud i e r an  sor g r a v o s a s  a  sus  
i n t e r e s e s - p a r t i c u l a r e s ,  se a t r i b uy e  al C.  S. D.  O .  I*. q u e  
,por e s t e  D ec r e t o  se c r ea  la facu l t ad  de r e so lve r  en de
f ini t iva las  r e c l am ac i on es  q u e  en a lzada ,  c o n t r a  dec i s i o 
n e s  d e  los  S i n d i c a t o s  N ac io na le s  d ed uz ca n  ios  p ro d u c 
t o r es  i n t e r esad os .

D i c h o  Con se j o ,  i n t e g r a d o ,  d e  u n a  p ar t e ,  por  l a s  J e 
r a r q u í a s  S indi ca les ,  y de.  o t ra ,  por  aq ue l l as  r e p r e s e n t a -  
p iones  de  O r g a n i s m o s  del  E s t a d o  q u e  p o r  su  i n t e r v e n 

ción en el c a m p o  d e  la p roducc ión  t i enen  un  c o n t ac t o  
p e r m a n e n t e  con l a  O r g a n i z a c i ó n  Sindi ca l ,  se e x t e n d e r á  
a t od as  las  p ro vi nc ia s  por  med io  d e  O r g a n i s m o s  s imD 
l a r e s , , q u e  d e n t ro  de  la d i sc ip l i na  d e  la C.  N.  S. r e s 
pec t ivas  desar ro l l a r án-  l as  o r i e n t a c i o ne s  s up er i or es  e j e
c u t a n d o  en la e s f e r a  d e  su c o m p e t e n c i a  l a s  i n d i ca da s  
func iones .  E n  a t en c i ón  a  lo cua l  y a p r o p u e s t a  del  M i 
n i s t ro  Se cr e t a r i o  G e n er a l  del  M o vi m i e n t o ,

D I S P O N G O :
Disposiciones generales

Artículo prim ero.— P a r a  el m e j o r  c u m p l i m i e n t o  de  
la mis ión  e c o n ó m i c a  a s i g n a d a  a  l a  O r g a n i z a c i ó n  S in d i 
cal c o n s t i t u ye  en  el seno d e  la D e l e ga c ió n  Nao io na i  do  
S i nd i c a t os  el C o n s e j o  E c o n ó m i c o  S indi ca l .

Artículo segundo*— El C o ns e j o  E co n ó m i c o  Sindical 
de la De l eg ac ió n  Noc iona l  d e  S i n d i c a t o s  t e n d r á  .por  í ineg 
los s i g u i e n t e s :

a)  IFUaforar  el j d an  o p l an es  a  q u e  h a n  d e  s u j e 
t a r a ;  las actividad*?--' q u e  en la e s f e r a  e c o n ó m i c a  co r r e s 
p o n d a  o so a t r i b u y a n  a l o s . O r g a n i s m o s  Sindi ca l es ,  c o mo  
a s i m i s m o  -Jas in i c i a t i vas  q ue  en el o rd en  e c o nó m ic o  y f 

en la ó rb i t a  s indical  se e s t i m e  p r o ce de n te  s ug er i r .
b) Rev i sa r ,  fi scal izar  o d i c t a m i n a r  s obre  los a c to s  

d e  t r a n s c e n d e n c i a  e c o n ó m i c a  re a l i za do s  p or  los O r g a n i s -  
: ios Sindica les ,  s i e m p r e  que  ta les  ac tos  no c o n s t i t u y a n  
c om pe t e n c i a  j u i i sd ic c io na l  de  c u a l e s q u i e r a  o t ro s  O r g a 
nos  del E s t a d o .

c) Res ol ve r  !<>s r e cu r s os  f o r m u l a d o s  en a l z a da  p o r  
q u i r u  con d e r ec ho  y per sona l idad-  suf i c i ente  r e c l a m e n  
c o n t r a  dec i s i on es  d e  las J e r a r q u í a s  S ind i ca l es ,  en c u a n t o  
sean  l es ivas  ríe i n t e r e ses  e c o n ó mi c os  p a r t i c u l a r es .

d) P r o p o n e r ' s oluc iones ,  bien p or  p r o p i a  in ic ia t iva ,  
bien a  requ er imi en to :  d e  los O r g a n i s m o s  S ind i ca le s  o 
del E s t a d o  en p r o b l e m a s  que  a f ec ta  a  la e s f e r a  de  a c 
ción de m á s  de un S in di c a t o  u O b r a  Sind i ca l  o eh  a q u e 
llos o t ro s  q ue ,  s i endo  p rop i os  de  u n a  sol a  d e  e s t a s  E n 
t i dades ,  re v i s t an  t r a s c e n d e n c i a  e v i d e n t e  o i m p o r t a n c i a  
e x t r a o r d i n a r i a .

e)  E le va r  al G o b i e r n o  p ro ye c t o  o p r e s u p u e s t o  d e  
m ed i d a s  a  a d o p t a r  s ob re  la pol í t i ca  e c o n ó m i c a  de p r e 

v i o s  v s a l a r io s  a dec id i r  s ob re  p r o b l e m a s  s o me t i d os  a
su c o n oc i mi e n t o  o al de la D el eg ac ió n  N ac i o n a l  d e  S i n 
d ica to s  -por el E s t a d o  o sus  O r g a n o s .

, f) D e s a r r o l l a r  c u a l qu i e r  o t ro  c om e t i d o  q u e  el M a n 
do Nac iona l  le e n c om ie n de .

Artículo tercero* C u a n d o  la facu l t ad  d e  in i c i a t i va  
q u e  c o r r e s p o n d e  al C o n s e j o  E c o n ó m i c o  S ind i ca l  p r e v i s t a  
en el a r t í cu lo  a n t e r i o r  a c t ú e  a n t e  el E s t a d o ,  se e j e r ce r á  
e l evando ,  a t r avós  de. su P re s i de n t e ,  al S ec r e t a r i o  g e n e 
ral  del M o v i m i e n t o  la moción  s obre  q u e  h u b i e r e  r e ca ído  
a c u e rd o  del C o n s e j o  P l e no  o en  C o m i s i ó n  P e r m a n e n t e .

Si la i n i c i a t i va  f u e r a  s obre  m a t e r i a  p r op i a  de la Or
g an i za c i ón  Sindica l ,  b a s t a r á  la  a p r o b ac i ó n  d e  la Presi
d e n c i a  del  C o n s e j o  Económico Sindical para darle fuer* 
za de obligar*
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Artículo cuarto.— Los informes que se requieran del 
Consejo  serán elaborados en su seno por el Organo que 
corresponda, sometidos a acuerdos de la Comisión Per
manente o del Consejo Pleno, según su importancia y 
expedidos por la Presidencia.

Artículo quinto.— L a revisión o fiscalización a que 
alude el apartado b) del articulo segundo se practicará 
por acuerdo del Consejo , de la Comisión Permanente u 
Orden de la Presidencia, mediante señalamiento de Juez 
o Jueces instructores, designados entre Vocales del Con
sejo, éste o la Comisión Permanente, en su caso, si ella 
hubiere promovido el expediente, resolverán sobre el 
sumario instruido. Sus conclusiones no obligarán en nin
gún caso a la Presidencia. Ahora bien, aceptadas por 
¿fita tendrán valor de fallo firme y ejecutivo.

Artículo sexto.— La facultad atribuida al Consejo 
Económico Sindical por el apartado c) del artículo se
gundo se ejercitará por el Tribunal de Amparo, en vir
tud de demanda que deduzcan los particulares intere
sados contra resolución de los Organismos .Sindicales 
que lesionan sus derechos o intereses legítimos.

Artículo séptimo.—El Consejo Económico Sindical 
de la Delegación Nacional de Sindicatos se relacionará 
con los Organos Superiores de la Administración Públi
ca a través de la Secretaría General del Movimiento, 
con los restantes y Entidades privadas, por medio de 
su Presidencia, la cual podrá recabar la colaboración de 
Servicios Oficiales, Corporaciones Públicas, Entidades 
Económicas, Empresas de cualquiera naturaleza, para 
la obtención de los datos e informaciones precisas al 
desarrollo de sus actividades.

Artículo octavo.—El cargo de Consejero será hono
rífico y gratuito, pero el Delegado Nacional de Sindi
catos, a propuesta del Secretario del Cohsejo, podrá 
autorizar en casos determinados la justificación de 
dietas.

ArtíOUlO noveno.— Solamente, a efectos de dignidad, 
los Consejeros serán equiparados jerárquicamente a los 
Je fes  de Servicios Nacionales de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, cuando personalmente no le corres
ponda otra mayor.

De la estructura del Consejo Económico Sindical

Artículo diez. —* Constituyen el Consejo Económico 
Sindical r

a) El Delegado Nacional de Sindicatos, como Pre
sidente.

b) El Secretario Nacional de Sindicatos, como Vice
presidente.

c) El Vicesecretario de Ordenación Económica, co
pio Secretario generad.

d) El Inspector Nacional de Sindicatos, como Vice
secretario general.

1 e) Son Vocales natos, por la Organización Sindi
c a l :  E l Vicesecretario de Ordenación Social., los Jefes  
4 *  sector d& la Yicesecrelarla de Ordenación Econó

mica, los Jefes de los Servicios Centrales de la Dele
gación Nacional, los Jefes de Obras Sindicales, los J e 
fes y Secretario do los Sindicatos Verticales.

f) Son Vocales natos, por el Estado:  Los Subse
cretarios y Directores generales de los Departamentos 
ministeriales de Agricultura. Industria y Comercio, Obras 
Públicas, Traba jo  y Hacienda, y el Je fe  de la Sección 
Económica del Alio Estado Mayor, el Presidente y el 
Secretario general del Consejo de Economía Nacional-

g) Formarán, asimismo, parte del Consejo :  Un em
presario, un técnico y un obrero por cada Sindicato, 
designados por el Delegado Nacional a propuesta del 
Jefe respectivo, previa elección de la Junta  Sindical 
Central del mismo y los que designe el Delegado Na
cional, entre productores de las diversas categorías pro
fesionales, personas especializadas en materias econó
micas y sociales, y ^Jerarquías de la Organización.

Artículo once.— El Consejo  lo integrarán los siguien
tes O rganos:

L a  Presidencia.
El Pleno.
La Comisión Permanente.
Los Sectores.
El Tribunal de Amparo; y
La Secretaría - General.
Artículo doce.—E l Consejo funcionará en Pleno, en 

Comisión Permanente y en Sectores. Los dos primeros/ 
con facultades decisorias. Los Sectores en función pre
paratoria.

Artículo trece— Son fünciohes del Pleno:
a) Conocer de todas las cuestiones mencionadas en 

el artículo segundo, cuando su importancia lo requie
ra. E s ta  atribución la hará el Presidente del Consejo.

b) Aprobar el proyecto de presupuestos del Con
sejo y. las cuentas de‘ gastos del mismo.

Artículo catorce— El Consejo  se reunirá en sesión 
plenaria, con carácter ordinario, durante los días pri
mero al doce de diciembre de cada año, y en sesión 
extraordinaria, siempre que el Presidente lo considere 
necesario.

La Comisión Permanente y los Sectores, siempre 
que su Presidencia respectiva los convoque.

Artículo quince.— L a asistencia a las Sesiones del 
Consejo será obligatoria para todos los componentes, 
debiendo en todo caso excusarse razonadamente ante 
la Presidencia.

Artículo dieciséis.— Son funciones del Presidente del 
C o n se jo :

a) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, de 
la Comisión Permanente y de los Sectores, cuando 
lo estime conveniente.

b) Dirigir los debates, manteniendo el orden de 
las deliberaciones.

c) Determinar las cuestiones que se han de tratar 
dentro o fuera del Orden del Día, 'señalando su pre- 
t o e n  cía*
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d) Establecer, asesorado por la Comisión P e rm anente 
 dei Pleno, el régimen de gobierno interior del' 

Consejo.
e) Ordenar la adopción de cuantas  disposiciones 

(Sean precisas -para la ejecución de todos los acuerdos 
de los O rganism os  del Consejo, auxiliado por la Se
cretaría General del mismo.

í) O s ten ta r  la representación del Consejo.
g) Actuar como órgano de enlace en tre  el Consejo 

y la Secretaría ,General del Movimiento.
h) Designar y ordenar el relevo de los miembros 

de la Comisión P erm anen te  y del Consejo en gene
ral, en cuanto no venga determ inado su Carácter de 
miembro por el cargo que desem peña.

i) Destitu ir  o suspender en el ejercicio de su cargo 
a  los Consejeros, por iniciativa propia o a  propuesta  del 
Pleno, salvo cuando se tra te  de Vocales represen ta
tivos de los D epar tam entos  ministeriales. L a  resolu
ción aceptada se comunicará al Pleno en todo caso.

j) Autorizar con su firma los informes y comuni
caciones al Jefe del Estado, al Gobierno y a  los De
pa rtam entos  ministeriales.

k) O rien tar  ias actividades del Consejo, ordenan
do las tareas del Pleno y los Sectores.

1) Decidir en los casos en que no exista unanim i
dad de criterio en la Comisión* cuál de las propuestas 
debe considerarse •'como la oficial del Consejo.

ArtíCiUlO diecisiete.—Son funciones del Vicepresi
dente  del Consejo las en um eradas  en los apartados  a),
b), c) del artículo anterior,  cuando presida por ausen
cia o delegación del Presidente.

Artículo dieciocho.—Corresponden al Secretario  ge
neral la preparación de la labor del Consejo, y espe
cíficamente:

a) Autorizar lo^ documentos que em anen del mis
mo.

b).> Realizar los actos conducentes a la ejecución com
pleta de los acuerdos adoptados, previa orden del P re
sidente.
. c) Ejercer ia Je fa tu ra  adm inis tra tiva  y vigilar sea 

observado el régimen interior del Consejo.
d) Ordenar  y procurar la obtención de cuantos  da

tos, documentos, informes estadísticos y antecedentes 
puedan ser necesarios y útiles al Consejo.

e) T ra m i ta r  e inform ar las peticiones e instancias 
que sobre ordenación económica social lleguen al C o n 
sejo, y los recursos en alzada a que se refiere el a r 
tículo segundo, apar tado  c).

f) Levantar  y conservar las actas  de las ses;ones.v
g) Atender a todas aquellas -funciones que común

mente son consideradas como propias de Secre taiía  y 
desarrollar cualquier cometido que expresam en te  se le 
as igne  por la Presidencia.

Artículo diecinueve.—La Comisión P erm anen te  del 
Pleno se form ará a propuesta  del mismo mediante, de
signación de la Presidencia.. Será Presidente de aquélla

el Secretario  general del Consejo, el cual convocará, 
con la periodicidad necesaria, a los miembros que la
constituyan..

Artículo vein te.—Corresponderá a la Comisión Per
manente- además de los expresam ente  determinados en 
los artículos an te r io re s :

a) E l estudio y vigilancia de la  actividad adminis
trativa del Consejo.

b) La disciplina in te rna de és te  1
c) La elaboración de tem as sobre los que aquel 

ha de tom ar acuerdos y la preparación de cuestiones 
a d ic tam inar  por los Sectores.

d) L a  constitución de éstos y designación de tu$  
miembros.

e) La M emoria anual y la preparación de las mi
siones del Pleno.

f) Todas  aquéllas funciones que no sean com peten
cia del Pleno siéndolo dei Consejo, y las que a su ve i  
les sean encom endadas por la Presidencia de  éste.

Artículo vein tiuno.— Bajo la jurisdicción de la  C om i
sión P erm anente  se ordenarán los tres S ec to re s : C am 
po, Indus tr ia  y Servicios, que se ag rupan ,  respectiva
mente, a los miembros del Consejo que representan  las  
actividades que constituyen cada una de ellos, conforme 
a lo establecido ya  por la Vicesecretaría de O rdena
ción Económica.

Son funciones de los Sectores las señaladas en los 
apartados  a)- b), d), e), del artículo segundo, referidas 
al ámbito económico nacional que abarca  el Sector.

Artículo vein tidós.—C onsti tu irán  el Sector el Jefe 
del mismo, que  ac tuará  de Presidente, y ,com o Vocales 
permanentes, los Jefes y Secretarios de los Sindicatos 
Verticales encuadrados en eí Sector.

En cada Sector se establecerá una  decretarla , que 
tendrá por misión :

a) Coordinar' y ordenar los informes o in ic ia t ivas '  
de las Secciones y Grupos. *

b) Prepa ra r  la orden del día  de reuniones del Sector.
c) Proponer la consti tución de Secciones, Grupos 

y Ponencias.
d) R egular  el trám ite  de los asuntos  traídos a  es

tudio en el Sector y prepa rar  las ta reas  de éste, como 
asimismo cuantos e n ' el ám bito  de sus funciones les 
sea atribuido o encomendado por el Jefe del Sector.

e) T oda labor general de Secre taría .
,Articulo v e in titré s .—El Secretario será designado por 

el Presiden te de la Comisión Perm anente ,  a  p ropuesta  
del Jefe del Sector correspondiente, y e s ta rá  asis tido . 
del personal auxiliar que se le asigne.

Artículo ve in ticu a tro .—Con ei carácter de órganos 
, de estudio o información, y cuando los asuntos  lo re

quieran por existir  una  mayor especificación o un es
tudio más minucioso, los Sectores podrán crear en éU 
seno Comisiones, Grupos y Ponencias, entre quienes 
se d is tribuirán lus d ic tám enes  coiTéspondb&ntost fiistiQt
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ae extendenrán en forma de propuesta sobre la que de
berá recaer acuerdo del Sector, para tener naturaleza 
de de-cisión..

Para  ser ejecutivas estas decisiones deberán ir re
frendadas por el Presidente de la Comisión Permanen
te, con el visto bueno del Delegado Nacional de Sindi
catos.

Artículo veinticinco.— Ei Je fe  del Sector determina
rá  la composición de las Secciones, Grupos y Ponen- 
t ías ,  el numero de miembros que ha de- constituirlos y 
fcl alcance de su información o dictamen.

Si las  circunstancias así lo requieren, la existencia 
i le las Secciones y de los Grupos tendrá carácter per
manente.

Articulo ve in tisé is.—El Tribunal de Amparo, previs
to  en el articulo quinto, será constituido para cada asun
to  por la Presidencia del Consejo. Sus  miembros serán 
tres, y actuarán bajo la jerarquía del Vicepresidente.

En  el ejercicio d^ jurisdicción.» oí Tribunal |*>drá re
cab ar  para ser ilustrado el informe o consejo de los 
ttsesores o -productores que estime conveniente.

Actuará en funciones <le reía loria de! Tribunal,  mi 
¡Letrado de da Asesoría Jur íd ica  de la Delegación' Na
cional de Sindicatos, designado por la Je fa tu ra  de aquel 
{Servicio.

Artículo- v e i n t i s i e t e .Compete ál Tribunal de Am pa
ro  los recursos a que se refiere el apartado c) del ar
tículo s o r undo. '

Artículo veintiocho. Será trámite previo para in
terponer el recurso de amparo el de reposición ante la 
Je rarq u ía  sindical que dictó la orden o adoptó el acuer
do contra el que se recurre.

De los C onsejos Provinciales

Artículo veintinueve.—Constituirán los Consejos Eco
nómicos S indica les  Provinciales :

a) E l  Delegado provincial de Sindicatos, como Pre
sidente.

b) El Secretario provincial, como Vicepresidente.
c) Como • Secretario general,- el Vicepresidente de

Ordenación Económica de la Delegación Provincial de 
Sindicatos.

d) Como Vocales natos, p o r  la Organización Sin
d ica l :  el Vicesecretario provincial de Organización So 
cial, ío,s Je fes  de Sector de las Viccsecretaríás de O r
denación Económica, los Je fes  de Servicios y Obras 
Sindicales de las Delegaciones Provinciales de Sindi
catos, los Je fe s  y Secretarios de los Sindicatos, .Crie- 
mios y  Hermandades, provinciales-

e) Com o Vocales natos por* el E s ta d o :  los Je fes
provinciales de los Servicios Agronómicos, Servicio N a
cional del T rigo  y Delegaciones de T rabajo  y los Presi
dentes de las C á m a ra s  Agrícolas, de- Comercio. Indus
tria, Navegación, Minera y Propiedad Urbana, los Ser
vicios d* O bras Públicas, los Servicios H idrográficos

Forestales del Patrimonio Forestal y los de las Con- 
¡ federaciones I Iidrográficas.
| f) C o m o  V o c a l e s  e l e c t i v o s :  un e m p r e s a r i o ,  un hb;-
| n i co  y  un ob r e r o ,  por  c a d a  S i n d i c a t o ,  d e s i g n a d o s  por  el 

j D e l e g a d o  p r ov i n  bal  a p r o p u e s t a  del  J e i e  r e s p e c t i v o ,  y 

¡ p r e v i a  e l ecc i ón  de  la J u n t a  ¿Sindical  C e n t r a l  r e s p e c t i v a .

I g) P o s  q u e  en n ú m e r o  l i bre  d e s i g n e  ej D e l e g a d o

! p r o v i n c i a l '  e n t re  p r o d u c t o r e s  de las  d i v e r s a s  c a t e g o r í a s  

p r o f e s i o n a l e s ,  p e r s o n a s  e s p e c i a l i z a d a s  en  m a t e r i a  e c o 

n ó m i c a  y  s oc i ai  y  J e r a r q u í a s  d e  la  O r g a n i z a c i ó n .

Artículo treinta-*— L a  competencia de los Consejos 
Económicos Sindicales Provinciales es la definida para 
el Consejo Nacional en el artículo dos del presente De
creto, jvero reducida al ámbito jurisdiccional de la Pro- 

[ vincial respectiva. , .

| Artículo treinta y lino.— Los Consejos Económicos
j Sindicales Provinciales funcionarán en Pleno, en Comi- 
| sión Permanente, y en Sectores y dentro de éstos y con 

arreglo a las normas expuestas por el Consejo Nacional 
podrán crcaisc Secciones y' Ponencias.

Artículo treinta y d o s .- -L a  estructura, función y atri
buciones. d<* Jo>< Consejos Económicos Sindicales Provin
ciales en Pleno y de las ( 'omisiones Permanentes v 
Sectores será -análoga a la establecida para el Consejo 
Nacional, con lia limitación, impuesta en el artículo 
veint i nueve.

Artículo treinta y tr.es.- C o m p e l e r á  al T r i b u n a l  d e  

A m p a r o  P r o v i n c i a l  c o n o c e r  d e  los  r e c u r s o s  a  q u e  s e  

re f i e r e  el a p a r t a d o  c) del  a r t í c u l o  d os ,  c u a n d o  su c u a n 

t í a  no e x c e d a  de c i nc ue nt a '  mi l  p e s e t a s .  S u  c o n s t i t u c i ó n  

s e r á  s e m e j a n t e  a  la d e t e r m i n a d a  p a r a  el T r i b u n a l  d e  

A m p a r o ,  de l  C o n s e j o  N a c i o n a l  y en su a c t u a c i ó n  se a c o 

m o d a r á  al  p r o c e d i m i e n t o  q u e  se e s t a b l e z c a  p a r a  és te .

Artículo treinta y cuatro .—Contra los fallos de los 
Tribunales de Amparo Provinciales procederá recurso 
ante el Tribunal de Amparo Nacional, debiéndose inter
poner en el plazo de quince días a contai* de la fecha 
de dicho fíilI9.

D isposiciones tran sitorias

Prim era.— Se autoriza al Ministro Secretario General 
del Movimiento para dictar las disposiciones complemen
tarias del presente Decreto.

Segunda.—L a  Seeretaría General del Movimiento 
habilitará los créditos 'necesarios para el sostenimiento 
del Consejo Nacional y de los Provinciales.

Dado en El Pardo a doce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

V

F R A N C I S C O  F R A N C O

EH Mínisíto Secretario general,
J O S E  L U IS  D E  A R R E S E  Y  M A G R A



N ú m .  5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 9 9

G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Agustín Sandoval Panasachs, por haber sido de

signado Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ta

rragona.

Habiendo sido «designado -don Agustín Sandovai Pa- 
nasaciis Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de T arra
gona, -se dispone 'Su inclusión en la lis ta  de Procura

dores, en cumplimiento de lo establecido en el aparta
do e) del artículo segundo de la  Ley de creación de 
las Cortes Españolas, de diecisiete de julio de mil (nove
cientos cuarenta y dos, y a  reserva del juram ento que 
debe pres-tar, según lo prevenido en el artículo cuarta 
de la misma Ley.

Madrid, veintidós de febieru de mil novecientos cüafru 
renta y cuatro.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 18 de febrero de 1944 por 
la que se dispone el pase a la si
tuación de supernumerario activo en 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos 
de do n José Valentí Dorda.

•limo. S i\: Examinada la instancia 
suscrita por €l ingeniero-Geógrafo don 
José Valenti Dorda, en solicitud de 
que se le declare en la situación de 
supernumerario activo en el Escalafón- 
de $u Cuerpo, y visto que reúne las con
diciones exigidas en e.i artículo 54 del 
Reglamento d^i Instituto Geográfico y 
Catastral,

Esta Presidencia ha tenido por con
veniente declamar a  don José Vaien'tí 
Dorda «supernumerario activo» en el 
Escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, entendiéndose esta situa
ción en tanto el interesado se halle 
en las referidas condiciones que de
term ina ihencionado artículo.

Lo digo a  Y. I, para fiu conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
>• •

Limo. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral..

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
 la que se destin a  a  la  Dirección Ge

neral de Aduanas al Po r te r o  Félix 
Gómez Fernández.

limo. S r.: De conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 10 del Es
tatuto de 22 de julio de 1930, y a 
propuesta de la Dirección Genero 1 de 
Aduanas,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar a dicho Centro Directivo' al 
Portero, adscrito a ¡a Biblioteca Na
cional, Félix Gómez Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero ¿e 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que se concede preferencia abso
luta a la pronta terminación del 
buque-tanque <<Campeón>>.

Examos. Sres.r .Vista la propuesta 
formulada por‘€l Ministerio de Hacien
da en relación con la necesidad de 
incrementar todo io posible la ilota 
petrolera nacional,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer :N 

Primero.—Los pedidos de materia
les, cualquiera que sea su clase, íor- 
mulados.por la Dirección G eneral'de 
la CAMPSA con destino a  la cons
trucción del buque-tanque «Campeón», 
tendrán preferencia absoluta sobre to
dos los demás, y serán tramitados por 
lor Organismos a que. se formulen- en 
el plazo más rápido posible.

Segundo.—Con la misma celeridad V 
preferencia se despacharán los permi
sos de importación y exportación y se • 
cumplirán por cualquier Organismo los 
trámites necesarios para el acopio de 
los materiales que exija la construc
ción de dicho buque.

Tercero.—Los' sstilleros encargados 
de la construcción de este buque pe
trolero realizarán las obras con la 
máxftm  celeridad posible.

Lo que comunico a  W . EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a  W . EE. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1944;— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,
•

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y de Industria y Comercio, x
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ORDEN de 15 de febrero de 1944 por 
la que s e  dispone la implantación en 
todo el Territorio de Ifni de los im
puestos denominados: Contribución 
Territorial Rústica, Contribución In
dustrial, de Comercio y Profesiones, 

 e Impuesto sobre tarjetas de identidad 
personal.

Excmo. Sr.:. Por la Presidencia del 
O obiem o se ha dictado la siguiente 
O iden :

«A propuesta del Gobierno Político- 
Militar de los Territorios de . Ifni y 
Sahara, y oído el parecer de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos y 
de lá Dirección Generai de Marruecos 
y Colonias,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
ñido a bien disponer:

1.º La implantación en todo el Te
rritorio de Ifni de los impuestos de
nominados: Contribución Territorial 
Rústica; Contribución Industrial, de 
Comercio y Profesiones, e impuesto 
sobre tarjeta*, de identidad persona1, 
de acuerdo con las normas contenidas 
en sus respectivos Reglamentos, inser
to* a continuación de la presente Or
den.

2.° Estos Reglamentos , regirán con 
carácter provisional hasta que lav ex
periencia derivada de su desarrollo 
aconseje las modificaciones pertinen
tes, debiendo estudiarse, en primer 
término aquellas que tiendan a] lo
gro de una adecuada organización eco
nómico-administrativa para su mejor 
gestión.»
 Lo digo a V. E. para su conocimien

to y. efectos.
Dio? guarde & v *. E* muchos años. 
Madrid. 15 de febrero de 1944.— 

P. D., Luis Carrero.

Excmo. Sr. Director general de Ma
rruecos y Colonias.

REGLAMENTO DE LA CONTRIBU
CIÓN TERRITORIAL RUSTICA

I . Objeto y base de la imposición.

Artículo 1.º En el Territorio de So
beranía de Ifni- los propietarios de 
¿tuertos y huertas, de ganados o  ani
males de las distintas especies enu
merados en el artículo cuarto, o  qúe 
tengan tierras de labor o de cultivos, 
’asl conío aquellos que posean colme
nas, pagarán, en las condiciones, más 
«delante expresadas, un impuesto:

a) Sobre terrenos situados' en pret 
dios" declarados aptos; para revalori- 
gaeión agrícola. 

b) Por cultivos.
Por árboles fi  utáles 'y - Vidas.

d) Por número de caberas de ga
nado; y

e) Por el número de colmenas ex
plotadas.

Este impuesto constituye recurso 
propio dei Presupuesto general del Te
rritorio.

Art. 2.º El impuesto sobre terrenos 
sé liquidará por.hectárea o  fracción, 
cultivada o no. La cuota será fijada 
anualmente por el Gobernador de los 
Territorios, a propuesta del Delegado, 
en cuantía distinta para cada uno, 
conducente a estimular su laboreo y 
puesta en explotación, pudiendo de
clarar exentos de tributación durante 
ciertos plazos la totalidad o parte de 
dichos terrenos, o  gravarlos en forma 
periódica progresiva.

Art. 3.º  El impuesto por cultivos 
agrícolas consistirá en el 5 por 100 
del importe de la valoración que se 
haga cada año del producto brutu de 
la* cosecha. Esta valoración ¿e fijará 
por la Comisión del Censo, quien de
terminará asimismo las respectivas 
cuotas unitarias ..a .percibir, fundán
dose en los tipo3 medios de venta 
de cada uno de los productos; este 
tipo se fijará para todo el Territo
rio, veinte días antes de comenzar el 
cobro por C1 personal de las Oficinas 
de Policía.

El Delegado convocará a los Jefes 
de las Oficinas de Policía, quienes 
apoitarán todos los datos y antece
dentes necesarios para estudiar y fijar, 
con la debida unidad de criterio, los 
tipos de tributación para todo el Te
rritorio.
 Si a alguno de los productos se 
señalare, por autoridad competente, 
preció oficial de tara, ésta será la 
que sirva de base para la tributa
ción, y si señalaren precios má
ximo y mífiimo. el impuesto se co
brará por el precio medio de la tasa.

II. Tarifas.
Art. 4.º Se establecerán siete cate

gorías para los cultivo3 cuya produc
ción pueda caflculanse en quintales 
métricos, del modo siguiente:

Primera categoría.—Cuando el ren
dimiento por hectárea sea de 15 quin
tales métricos en adelante.

 Segunda categoría. — Cuando dicho 
rendimiento sea, igual t> superior a
13 quintales. métricos € inferior a .15.

Tercera categoría. — Cuando dicho 
rendimiento sea igual o superior a
11 quintales métricos e inferior a 13.

Cuarta categoría. — Cuando dicho 
rendimiento, sea igual o superior á 
9 quintales métricos e inferior a 11.

Quinta categoría. — Cuando dicho
rendimiento sea igual o superior a
7 .quíntales métricos e inferior á 9.

Sexta c a t e g o r í a . -  Cuando dicho

rendimiento sea igual o superior a 
3 quintales métricos e inferior a 5.

Séptima categoría. — Cuando dicho 
rendimiento sea. igual o superior a 
3 quintales métricos*a inferior a 5.

Para los cultivos de secano y regadío 
y otros cultivos distintos de los que 
¿e especifican anteriormente, se esta
blecerán la.s siguientes categorías:

Primera categoría.—Cuando c! valor 
de la cosecha por hectárea sea supe
rior a 2.000 pesetas.

Segunda categoría.—Idem igual o 
superior a 1.700 e inferior a 2.000 pe
setas.

Tercera categoría. — Idem igual o 
superior a 1.400 e inferior a 1.700 pe
setas.

Cuarta categoría.—Idem igual o su
perior a 1.100 e inferior a 1.400 pe
setas.

Quinta categoría. — Idem igual o 
superior a 900 e inferior a 1.Í00 pe
setas.

Sexta categoría. — Idem igual o su
perior a 700 e inferior a 900 peseras.

Séptima categoría. — Idem igual o 
superior a 500 e inferior a 700 pesetas.

Art. 5.a Las cantidades con que se 
ha de tributar por los árboles fruta
les y vides, a partir del tercer año 
que rindan producto, son las siguien
tes':

Olivos: 0.30 pe‘etas cada árbol.
Almendras: 0,20 pesetas cada árbol.
Naranjos, limoneros y otros agrios: 

0,40 pesetas cada árbol.
Las vides, plantaciones regulare*, 

a 60 pesetas hectárea, y en plantacio
nes irregulares, a Ó,30 pesetas ca
da pie.

Los'dem ás árbolés frutales tributa
rán a 0.05 pe.etas por unidad.

Art. 6.° El impuesto exigióle par 
ganadería será el siguiente:

P tas. por 
cabeza

Dromedarios .......... .................  2,50
Idem menores de tres ahos... 1,50
Bueyes y toros ......... ............  3.00
Vacas ................................ . 2,25
Becerros y terneras  .......... ..  1.26
Caballos .....................   * 2.50
Idem menores de dos años... 1.75
Muios .............. !........... ;...... 3,00
Idem menores de dos años... 2,00
Asnos .......................................  1,00
Idem menores de dos años... 0,50
Ovejas .......................................  0,40
Carneros ................................... 0,75
Cabras .......................................  0.30
Cerdas ......................................  5,00

Este ganado quedará sujeto al im
puesto a partir del destete.

Art. 7.° Las colmenas tino dél p&is 
tributarán a razón de 0.40 por uni
dad; y la.s movthstas* a 1,50 peseta* 
cada una.
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Art. 8 .° Sobre el importe líquido del 
impuesto, con arreglo a los tipos de 
tributación que se fijen cada año, se 
establece un íecargo del 10 por 100 

la* cuoi-.'.s liquidadas, en concepto 
ele «premio de cobranza».

Art. 0.° A efectos fiscales, el año 
Agrícola comprenderá desde primero 
de noviembre de cada año hasta el 
final de octubre siguiente.

III . Declaraciones.

Art. 10. Las declaraciones base pa
ra la exacción del impuesto se efec
tuarán durante los meses de abril a 
junio, ambos inclusive, recogiéndose 
en ellas cuanto deba tributar en el 
«ño agrícola. *

Para edo. con anterioridad, la De
legación facilitará la,s hojas declara
torias que las Oficinas de Policía le 
soliciten para su5 jurisdicciones.

Es/as ^hojas se ajustarán al mode
lo A. que consta de tres partas igua
les. una de las cuales ?c entregará al 
contribuyente, otra se unirá a la fac
tura de liquidación (modelo B ) ; la ma. 
tH7¡ quedará en la Oficina de Poli
cía correspondiente.

Art. t i. Para facilitar a los contri
buyentes el acto de la declaración, se 
formarán para cada una de W  ju
risdicciones tanta.s Comi'iones como el 
Capitán Jefe de ]a Policía considere 
oportuno, las cuales se trasladarán 
í». los puntos mfás convenientes al fin 
indicado.

Dichas Comisiones estarán forma
das por:

El Cap.il án Jefe de la Policía o uno 
de §us Oficiales.

El «Arngar».
El Ofic.i de la fracción.
El «Anflus» de la yeman.
Dos Peritos asesores; y
Un Escribiente Secretario.

• Art. 12. El Escribiente transcribirá 
en la hoja, declaratoria los datos que 
faciliten los contribuyentes ante la 
Comisión. procurándose sean lo más 
veraces posible En caso de desacuer
do entro el declarante y le Comisión, 
queda ósta obligada a efectuadlas  
gestiones que enea necesarias para 
llegar al conocimiento exacto de la 
verdad. . ’

Si en * los modelos faltase alguna 
clase de cultivo, arbolado ó ganado, 
habrán de incluirse en las caullas que 
figuran en blanco, practicándose con 
nquólla como en las demás compren
didas en lo* impresos de referencia.

Art. 13: Las ocultaciones que se co
metan al hac.er la? declaraciones, y 
que se comprueben en la informa
ción a que ulteriormente procederá 
la Comisión, se castigarán con multa 
del tanto del impuesto cor respondien
te a lo 110 deqla.rado; en caso de 
reincidencia, esta multa se duplicará. 

Art. 14. Cuando los contribuyentes

no sepan hacer sus declaraciones en 
unidades del .sistema métrico decimal, 
podrán hacerlo en las unidades de 
uso en el país.

IV. Comprobaciones
Art. 15. Desde el momento en que 

sé presente la declaración hasta que 
comience el plazo voluntario de exac
ción del impuesto, se procederá por 
la Comisión a practicar todas aquellas 
comprobaciones que juzgue convenien. 
tes.

Descubierta una ocultación, se ex
tenderá una nueva hoja declaratoria, 
en la que aquélla se consigne. Tan
to la hoja como el recibo correspon
diente por este concepto deberán mar
carse en 5Ít:o visible con la inscrip
ción siguiente: «Recargo por oculta
ción».

V. Preparación del cobro.
Art. 16. Señalados los tipos de tri

butación correspondientes a cada año, 
y marcados los límites de exención, se 
procederá por el Equipo de Oficina, 
compuesto por los Escribientes nece
sarios de cada una de las Oficinas, a:

1.® La reducción de las uijidades 
del país a las del sistema métrico de
cimal, teniendo en cuenta los dato? 
qiu* * facilitará el Capitán Jefe de la 
Oficina.

2.° Valoración de cada una'de las 
hojas, con arreglo a las categorías y 
tarifas que señale dicho Capitán, én 
relación con los tipos do tributación 
marcados para todo el territorio, y 
relleno, valoración y totalización de 
la hoja de recibo; y

3 .’  Confección de una lista por pow 
blado o barrio (en la ciudad) en que 
conste el nombre del contribuyente y 
la cantidad total a pagar, cuya rela
ción ce en ireeará * 1 «anflus» o «mo- 
kaden» correspondiente, para conoci
miento de los interesados.

Los contribuyentes, durante todo el 
mes de agosto, podrán acudir ante el 
Jefe de la Oficina de Policía, en ex-, 
posición de sus quejas.

VI . Exacción del impuesto
Art. 17. La recaudación del impues

to se llevará a cabo, tanto en la ciu
dad como t*n* el medio rural, por las 
Oficinas de Policía respectivas.

La Delegación pub’icárá adictos ha
ciendo saber el plazo reglamentario do 
recaudaron y los. tipos de tributación 
establecidos:

Art, 18. Se establece; como'periodo 
voluntario de cobranza el de los. dos 
meses de scpttambre y octubre. ’ -

Transcurrido el plazo de .jxeauda- 
ció voluntarla, se concederá- un nue
vo periodo, durante cuarenta días há
biles, de recaudación con recargo por 
demora. Este recargo se reducirá al

10 por 100 de las cuotas, cuando éstas 
 se satisfagan dcntro.de los veinte 

primeros días, elevándose, transcurri
dos éstos, al 20 por 100.

Finalizado el referido período dé 
cuarenta días, se procederá por laa 
Oficinas de Policía a la incoación de 
los expediente? de apremio, a fin de 
conseguir el pago del impuesto por vía 
ejecutiva, con el recargo del Í0 por 100 
sobre las cuotas, estando obligado, 
además, el contribuyente al pago da 
las cosías que ocasione la ejecución* 
de conformidad con, el Reglamento 
sobre apremio. •

Art. 10. La exacción del impuesto - 
se llevará a cabo en las fechas y lu* 
gares que fije el Capitán Jefe de 1» 
Oficina de Policía. -

El cobio de los recibos se llevará & 
cabo por un Oficial de la Oficina d# 
Policía y a ‘presencia del «amgar» dé 
la fracción y «anflus» del poblado o 
«mokaden» del banro.

Art. 20. El importe líquido del 10 
por .100 de recargo por cobranza será 
distribuido en los tantos por ciento 
que <l continuación se detallan y entre 
el personal que asimismo so indica:

«Amgares», el 5 por 100. ■;
El 95 por 100 restante del recargo 

indicado para «premio? do recauda
ción» distribuirá entre dos' equi
pos uno d e  kabiln o ciudad y 
otro de ofioina-— dedicados a la re
caudación del impuesto, a razón de  ̂
un 50 por 100 para el de kabila p 
ciudua y un 45 por 100 para el de 
oficina.

El grupo de kabila o ciudad estará’ 
formado por el personal indicado en 
el articulo 11 ‘ (excepto el «artigar»L 
El equipo de oficina lo constituirá 
cuanto personal auxiliar de aquélla 
ayude a la ejecución del trabajo que' 
tiene asignado, aunque sea tempo
rero.

La dutribuc;ón entre los componen
tes de cada equipo efectuará por 
el Delegado del Territorio, a propues
ta de los Jefes de las Oficinas de 
Policía, teniendo en cuenta el traba
jo por cada uno de ellos realizado.

Art. 21. El 50 por 100 correspon
diente al grupo de kabila o ciudad 
será abonado al personal que locom *  
pone por el Jefe de la Oficina de Po
licía ¿8  aquélla, inmediatamente des
pués que hayan terminado la rec.au* 
dación del impuesto. De igual fóripa 
se satisfará el premio que corresponde 
al «amgar».

El 45 por 100 restante.- que-'corres! 
ponderal--equipo de oficina, se deposi
tará/ en la -Pagaduría de la Delega
ción. para sú distribución en tre 'loa 
participe* en el premio de cobranza 
del..impuesto, formalizándose la nómi. 
na correspondiente, que se presentar^
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en la Tesorería Pagaduría, la que de-, 
volverá el citado depósito, una vez 
que por la Delegación del Territorio 
te haya rendido ia cuenta en la- for
ma que más adelante se establece.

V II. Ingresos y cuentas .
Art, 22. Las Oficina^ de Policía 

efectuarán, al menos mensualmente, 
el ingreso en Pagaduría de las canti
dades recaudadas.

Durante el mes de noviembre se 
procederá a la liquidación general de 
lo recaudado, cuya documentación de
berá entregarse en la Tesorería de 
la Delegación antes de finalizar e te 
mes. Esta documentación se ajusta
rá a, los modelos oficiales.

Las facturas se reunirán y resumí: 
trá'n por fraccione?,'y luego por kabi- 
Jas, en la Oñcina de Policía que ten
ga más de una (modelo C).

A las relaciones de facturas (mode
lo C) se unirán las relaciones de las 
cartas de pago. Asimismo ¿e unirán 
las nóminas correspondientes al pre
mio de cobranza, formalizándose una 
por cada uno de los grupo-s de oheina 
y kabila o ciudad, relacionando a sus 
componentes den ti o de cada uno de 
aquéllos.

Las relaciones de facturas (mode
lo C) se harán por triplicado, debien
do enviar dos ejemplares a la Dele
gación (Sección de Contabilidad), que
dando otro €n la Oficina de Policía 
correspondiente.

Art, 23. Una vez en poder de la De
legación tedas las liquidaciones de las 
Oficinas de Policía, se procederá por 
aquélla a resumirlas en una liquida
ción general (modelo C), expresando, 
por Oficinas, lo recaudado por todos 
los conceptos contributivos, su impor
te, el 10 por 100 del premio de cobran. 
Ea y el total cobrado. Esta liquida
ción general constituirá la «cuenta de 
gestión» del impue:to, que compren
derá:

1.° Las facturas (modelo B) acom
badas de una de las partes en que se 
divide la hoja declaratoria.

2.° . Las relaciones de las facturas 
.(modelo O).

3.° La.s relaciones de las cartas de 
pago correspondientes al ingreso efec
tuado; y

4.° Las nóminas originales del pre
m io'de oobranza.

Esta cuenta se rendirá por duplica
do .por la Delegación del Territorio 
a la' Sección de Contabilidad del Go
bierno Político-Militar, en los prime
ros quince días del me? de diciembre.

Art'. 24. La.s liquidaciones de la re
caudación por vía ejecutiva se efec
tuarán mediante, cuenta justificada- 
rendida dentro de los quince días si
guientes a la terminación de cada tri
mestre.

Art, 25. Un extracto, debidamente

justificado, de la s cuentas de gestión 
p o r‘ la recaudación voluntaria y la 
ejecutiva, ¿n su caso, había de acom
pañar a las cuentas generales de Te
sorería y Rentas Públicas en las que 
aquélla tenga reflejo.

V III. E stadísticas.
Art. 26. Simultáneamente con los 

de exacción de este impuesto, se lle
varán los de confección de estadísti
cas, a cargo de las Oficinas.

La* estadística general se confecció
nala por duplicado ejemplar, con arre
glo a los formularios que facilite la 
Delegación del Territorio a cus Ofici
nas de Policía.

Disposiciones adicionales
1.a Atendiendo a las características 

especiales del Territorio y a la forma 
ocasional, variable y circunstancial co_ 
mo se de~cnvusive.n sus cultivos y ga
naderías, el Gobernador de los Terri
torios por sí, o a propuesta razonada 
del Delegado, podrá reducir las tarifas 
señaladas en los artículos 3,° y 6.°: de
clarar zonas o regiones exentas de 
tributación durante €1 uño. e incluso 
suspender totalmente la aplicación del 
impuesto en el mínimo plazo

2.a Cuánta* dudas surjan al aplicar 
esta disipo-ición, se elevarán al Gou 
bemador de los Territorios, quien re
solverá.

Madrid, 15 de febrero de 1344.— 
P. D., Luis Carrero

REGLAMENTO PARA LA EXACCION 
DE LA CONTRIBUCION INDUS
TRIAL, DE COMERCIO Y PROFE
SIONES, EN EL TERRITORIO DE 

IFNI

CAPITULO I

P ersonas sujetas a  la Contribución y
bases fun dam entales de la misma
Artículo 1.° La Contribución In

dustrial y de Comercio se denomina 
«Contribución industriad, de Comer
cio y Profesiones». (Abreviadamente, 
la contribución se denominará «Con
tribución Industrial»; Industriales, los 
sujetos a ella ; e Industria, la material 
imponible), y se exigirá en el Terri

torio de Ifni, cómo recurso propio de 
sus Presupuestos generales, pór el me
ro ejercicio!de cualquier industria, co
mercio, profesión, incluso'.arte' u ofi
cio. no exceptuarás expresamente, há
llense o no clasificados tributariamen
te a ios qf cetas- legales.

Art. 2.° . Estarán sujeto^ a la con
tribución industrial todos los indivi
duos y personas jurídicas, asi natu
rales como extranjeros, que ejerzan 
industrias, comercio o profesión por 
cuenta* propia o en comisión, 6in otra»

exenciones que las contenidas en la 
Tabla que forma parte de este Ré
glamete.

Art. 3.° EH impuesto comprenderá 
el pago de una cuota fija para las inr 
dustrias, comercios o profesiones su- 
jetíB a base de población; do una 
cuota fij-a y otra proporcional, o solo 
de una cuota proporcional, en las in
dustrias, comercios o profesiones no 
sujetas a dicha base.
, Sobre las cuotas fijas o proporcio

nales se satisfará un recargo del 20 
por 100. el cual será ingresado en la 
Tesorería del Territorio. Dicho recar
go será entregado a los Municipios O 
Gestoras Municipales, donde existan.

El r*sfo del 20 por 100 no distribui
do pasará a constituir en la Delega
ción <iel Territorio un fondo que se 
destinará la ejecuc'ón, en el medio 
rural, de pequeñas obras de utilidad 
pública, previa presentación del opor
tuno proyecto y presupuesto, que. re
glamentariamente intervenido v apro
bado. se liquidará y justificará con las 
fonn:fidades reglamentarias.

Sobre el importe de la contribución 
¡ndusíriál, como contribución inicial 
de los recargos autorizados sobro la 
m:sma. se percibirá, en concepto de 
tasa d'C recaudación un 3 por 1{X).

Art. 4.° La cuota cíe la Contribu
ción será la determinada en las ta
rifas anexas al presente Reglamento, 
y guardará proporción, no sólo con la 
capac'dad contributiva del obligado a 
satisfacerla, sino con el lugar en que 
ejerza la industria.

Con arreglo a la tarifa'prim era del 
presente Reglamento, sc,t :sfarán las 
cuotas establecías en las mismas ]os 
comerciantes, industriales o profesio
nales sujetes a base de poblac;ón.

Las industrias, comercios y profesio. 
nes clasificadas como de ejercicio en 
ambulancia, tributarán siempre por 
la primera base de población, cual
quiera que sea el lugar donde se ejer
za. A este'efecto se entiende cómo in
dustria 0 comercio en ambulancia los 
que concurran al mercado,, aunque 
vendan sur mercancías en t :endas o 
portales, siempre que sea con carác
ter Occidental: las industrias de trans_ 
porte, los cambistas ambulantes de 
moneda, agentes do seguros sin esta
blecimiento fijo, agentes de importa- 
oión o importadores de cualquier cla
se de productos que no tengan esta
blecimiento de venta, los exportado
res de artículos o productos, agentes 
vendedores de automóviles s'n tienda, 
y las profesiones de arquitectos, abo
gados, intendente y profesor mercan
til, ingeniero, médico, veterinario y 
viajante de comercio que venda mer
cancías.

Art. 5.° El ejercicio do la industria 
*e probará:



Primero.—Por la declaración espon
tánea presentada por el interesado.

Segundo.—Por los anuncios, mues
tras, rótulos o cualquier otro signo 
y medio que lo demuestre.

Tercero.—Por la confesión del inte
rés do hucha en la oportuna acta o¡ 
expediente. . j

Cuarto.—Por las relaciones facilita- j 
das Pór las Autoridades o Gestoras \ 
Municipales. i

Quinto.—Por los documentos facüi- ! 
tndos por los Municipios. y

Sexto.—Poe las relaciones sacadas 
del Registro de toe re* ncías, debida
mente certificadas.

Séptimo.—Por las. declaraciones de 
los industriales de la misma clase que ' 
ofrezcan las debidas garantías de fidC- . 
lidnd.

Octavo.—Por expediente de cómpro- 
b?*ción y defraudación instruido con 
]ns formalidades que se establezcan.

Noveno.—Por el informe de la De
legación Sindical. f . •

Décimo.—Por cualquier otro medio 
legal pruelfa.

CAPITULO II ’i
Disposiciones generales para la opli

cación de tarifas
Art. 6.° El pago de la contribución j 

se someterá a las siguientes reglas: .
1.» La contribución' es un.:, para : 

cada ciudad o núcleo de población, , 
sin más excepción que la de las in- ; 
dusfrias, comercios o profesiones cla-.j 
s ficaóa.s como ambulantes. ¡

2.a La contribución se satisfará-por 
oad:> persona individual O jurídica que 
ejerza' la industria, aunoue concurran 
•varias en un mismo local, o por cada 
local separado, aunque sea una sola 
persona la titular de varios locales, 
palvo cuando trate de almacenes 
O depósitos’ cerrados ¿A público, que 
polo sirven para conservación de los 
géneros y surtido de un establecimien
to Incluido en la fría tríenla.

3.a En las industrias radicantes en 
loca1 fijo, la contribución se exigirá 
por unidad de local o establee.miento.

Se considerarán, locales separados:
a) Los que lo estuvieren por calles, 

caminos o paredes continuas sin hue
co- de pasó en ésta.

b> • Los situados en un m:smo edi
ficio o edificios contiguo  ̂ que tengan 
puertas diferentes para el servicio pu
blico, y se hallen divididos en cual
quier forma porcentible.. aunque para 
su dueño su comuniquen interior
mente.

ci Los distintos departamentos o 
secciones d° un local único, que cuan
do es* en' divididos en forma percepti
ble nueclati ser aislados v en ellos sé 
ejerzan Tdu°f-nas dyt'nl nr aunque 
sea a, nombre de un misino dueño.
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d). Los distintos pisos d€ un edifi
cio, tengan o no comunicación, salvo 
cuando en ellos se ejerza una sola in
dustria por un solo titular.

e) Los puestos, cajones y compar
timientos de jas ferias, mercados p <.-x-

| posiciones permanentes, siempre que 
i se hallen aislados o independien tes 
; para la colocación y venta de los gé- 
| iieros, aunque existan entradas y sa- 
I lidas comunes a todos olios.
! 4.* Si por una ¿ola persona o enti
biad se ejerce en. e*l mismo local in
dustrias, comercios ó profesiones com_ 
prendidos en clases distintas do este 
Reglamento, se satisfará una contribu
ción por industria, comercio o profe
sión incluida en cada clase.

En los lócales en que se efectúen 
venias de bebidos alcohólicas que se 
consuman en el nvsmo, satisfará la 
contribución que corresponda a la ven
ta- de bebidas alcohólicas con entera 

. independencia* d-3 la que pueda- co- 
: n-espondej* al establecimiento por cual- 
i quier otro concepto.

5.a Las cuota> de esta co-ruribu-
| ción sxm personales y, por consiguicn- 
' te, están obligados a ¿aá'sfaccnias los 
! que adquieran en traspaso, compra, 
'permuta, etc., cualquier industria o 
i comercio. So exceptúa de esta regla 
i únicamente a los esposos, y los des- 
' cend'onte.s o ascendientes que ;,dquie- 
1 ran dichas industrias o comercios por 
: herencia.
: 6.a I.as fábricas o fállenes no sqlis_
jíarán más que la eunlpbucion que
: les corresponda como tales por la veiu 
' ta de productos de su fabricación.
| 7.a Los funcionarios públicos que
| ej Orzan, además do su cargo. la pro fe-, 
: ción qe que sean titulares, sat sL rán. 
la contribución que lss corresponda.

8.a Los profesionales que sin estar 
domiciliado  ̂ ni residir en el Tcrrito
ro efectuasen en él actos propios de

: su profesión,' pagarán la contribución 
i que 'U-s corresponda, dej mismo modo 
que si estuvieran establecidos.

9.a La.s Autoridades u Organismos 
oficiales de cualquier orden, encarga-

i dos de hacer adjudicación de obras o 
I servicios y efectuar adquisición^ con 
I destinó a entidades o corporaciones 
¡Oficiales, no podrán ultimar los con- 
I tratos respectivos mi efedturv pago 
| alguno ?in anotar en el correspond»ien- 
! te contrato o factura de pago, previa 
i exhibición del número y la cuantía 
j’del recibo de la contribución indus- 
] trial del que réaT.zu el servicio ó del 
¡comerciante que provee' o Kunv'-nistr'a. 
j A este fin. las Autoridades u Organis- 
■ mos oficiales que celebren subastas o 
¡cóncursos do obras o servicios públi- 
¡ coc-, observe rán los seguientes aroqui-

j ?0 Al rfeot/U «»>(;• la adjudicación 
i provisional del servicio de que se. tra

te, pondrán en conocimiento del con
cesionario la- obligación de satisfacer 
¿a contribución proporcional a la. 
¡cuantía del contralto o suministro, en 
i la forma y cuantía que se determina 
¡til la -tarifa correspondiente de este 
¡ Reglamento, y de que el .psgó habrá 
loe verilearse en' el plazo compren
dido entre la adjudicación provisio- 

! mal y la -firma del contrato de la roa- 
¡ lización del servicio.

b) En dicho contrato se expresa-»
| rá el niiipero e importe de la contri
bución própórcion: >1 satisfecha.

10. Los vehícu'los que tomen viaje. 
ros o mercancías dentro de los Terri- 

j torios, cobrando el importe de los mis. 
i mos, estarán sujetos a la contribución,
¡ aunque no estén matriculados en éj,
¡ 11. Tros contratistas de obras, ser-
I vicios y suminis¡ros de cualquier cl3-~p,
¡ deberán estar matricuLdos como con- 
¡ tribu y entes directos, o en comisión, 
¡por la ’ industria, cqmerc-io o profesión 
i objeto de la contrata a que acudieren, 
sin perjuicio de tributar independien
temente por ella cuando les fuera 
ororgacla.

I.os .subcontratstas, asentistas, des
tajistas o arrendatarios están sujetos 
al régimen de' jos contratistas otor
gantes.

Art. 7.° Todo contribuyente por in. 
industrial a'cbrrá exh bir en su estable, 
cimiento, a la vista del público, qn 
forma fácUmen'-• visible y legiblp. un 
cu.dro-cartel o rótulo *donde conste la 

: tarifa v epígrafe en que- se halla ma- 
¡ ti-iculado

Art. 8.° Iros comerciantes máyoris  ̂
; tas de un'solo producto o de produc- 
| tos comprendidos .expresamente en un 
i solo epígrafe, podrán exportar su pro- 
j p'a. mercancía al extranjero mediante 
; el pagó de un. recargo sobre ja contri
bución que les está asignada por su 
industria. Dicho recargo no 'será. in
ferior al 10 por 100 ni superior ai 50 

j por 100 dê  la contribución normal del 
comerciante exportador.

Iros comerciantes al por menor po
drán remitir a sus clientes, dentro del 
Territorio, lo*; géneros que les hubieren 
vendido o confeccionado, medíanle el 
pagó de un recargo no inferior al 10 
por 100 ni superior al 50 por 100 de la 
contribución normal, éxigible al ma
yorista. Este recargo n° es aplicable 
*a libreros y editores, mientras satisfa
gan el consignado especialmente en 
sus epígrafes.

Art. 9.° Iros fabricantes tendrán la 
facultad de vender y remesar los pro
ducios v residuo- de su pronta fabri
cación como sí fueran comerciantes
exhortadores.-*

Art. 10. Todo /industrial puede, ven
der rn tienda unida' o su taller y so'ó 
cu ella, sin -pagar otra' contribución 
nonnal que la. quo le corresponda, los
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productos de su arte, confeccionados 
en su mismo taller u obrador.

Tam bién podrá tener tienda sepa
rada dél taller, exenta del ‘ pago de 
contribución, con ta l de no ded caria  
«, la- venta de otros géneros o efectos 
que lo® procedentes de gu propia in
dustria y de no vender en el taller.

Tam bién estarán' facultados para 
rem esar por cuenta de sus clientes, 
dentro do» Territorio, log artículos pro
pios de su arte u oficio.

CAPITULO I I I

 Tabla de exenciones
Art, 11. Quedan exentos del pago 

de la contribución 1?® profesiones, in_ 
dustrias y ofioos siguientes:

1.° Asociaciones o particulares que 
publiquen o repartan gratuitam ente 
libros, folleto^ o periód'oos encamina
dos a imprimir ideas religiosas o co- 
nóo:mientos científicos o literarios, sin 
que en las cubiertas ni en el texto de 
dichas publicaciones se contengan 
anuncios ni reclamos.

2." Autores dramáticos, por e l  im
pórte de los derechos que perciban 
por la representación de sus obras.

3 .° Barberos ¿in tienda, aunque 
tengan puestos fijós en las calles y 
plazas.

4.o Cam biantes en ambulancia de 
ropaVy efectos.

5.° Cardadores a mano.
6.° Contratos que cefebren los fa

bricantes con el Municipio para el 
alumbrado público.

7.° Costureras y oficialas de modis
tas.

8.° Criadores de ganados de todas 
clases, considerándose como tales los 
que en número proporcional en su la 
bor o en su labranza, tengan Teses 
de vientre y no los que se ocupen de 
Ja compraventa de los mismos ga^r_ 
dos. antes o después de haberlos be
neficiado o engordado nára ponerlos 
en condiciones de consumo o de uso 
y destinarlos al mercado.

9.° Compañías ambulantes de có
micos, t ’üiritoro< y otros industríalos 
análogos -que trab a jen  al aire libre o 

-en locales que no-ge hallen permanen
tem ente destinados a da.r espoctáe'.fos.

10., Dueños de salinas, por un soio 
fl.oeal o almacén abierto al pubVeo pa
ra la vento, al por mayor de dicho 
artículo, siempre que se halle estable
cido al pie do la misma y lim itando 
la venta a la  salí, producto de la 
misma.

11. E ncajeras y bordadoras-a m a
n a  Sin obrador ni tien d a . abierta.
' 12. Enferm eros. #

13. Establecim ientos <ye enseñanza 
Costeados con fondos del Estado o deí 
Municipio, o por fundaciones esencial
m ente benéficas, aunque por excepción

vendan los productos de los talleres! 
dedicados a dichos enseñanza en el i 
mismo establecimiento, siempre que olí 
impone de la venta, sin utilidad para 
ningún p articu lar*o  torcera persona, ¡ 
se festin e  exclusivamente a la adqui- ¡ 
sición de primeras m aterias o al sos- ¡ 
tenimiento de la  enseñanza en ol mis_ , 
ano establecimiento. ¡

Esta excepción se considerará en ¡ 
cada caso concreto por decisión del 
Gobierno.

14. Hilanderas con ruecas o tom os 
de manó de' diez husos u otros me
dí o-s del p:<ís.

15. Lavanderas.
16. Ganadero^ o labradores, por la 

ganadería que tengan comprendida en 
el pago de la contribución territorial j 
rú stica .-así como por 4a ]eche, lana ! 
m anteca y demás productos de la mis
ma ganadería.

17. M aestros y M aestras de In s
trucción prim aria, o sea, los que se 
dedican a la enseñ;nza de las pri
meras letras, entendida esta expre
sión en su sentido estricto

18. M atarifes de ganado, en esta
blecimientos destinados al efecto.

19. Oficiales de albañilería, de sa
lados o ensamblador; oficiales estu
quistas y de cantería, m ientras tra
bajen a jo r n a l : oficiales de sastre o 
de zapatero que trabájen por cuenta 
del maestro, a unque lo verifiquen en 
sus propias habitaciones, pero s'*u 
tienda abierta ni m uestra a la puer
ta y gin aprendices, no contándose 
corno tales la m ujer y los hijos sal
teros quie los auxilien en sus traba
jos.

20. Ollero® que vendan pop las ca
lles ollas, pucheros y demás vasi je- 
ría- ordinaria y los de loza y vidrio, 
también ordinario.

21. Operarios y jornálenos cuando 
trabájen por un salario o un tanto 
por pieza para los talleres y tiendas 
de su profesión y cuyos maestros y 
dueños están sujetós & la contribución 
industrial.

22. Paradores, albergues y demás 
establecimientos propiedad del Estado 
y explotados por éste. '

23. Planchadoras o pein¿doras a 
domicilio o en su casa, sin operarías 
ni tiendas, ni establecim iento abierto, 
ni signo alguno en. sü domicilio que 
ind:quo e jercicio 'd e industria.

I 24. Puestos fijos para lá  lectura y 
i venta de periódicos y de noveles eco- 
¡ nómicas cuyo precio no exceda de dos 

pesetas.
25. Restaurantes de obreros o aso

ciaciones piadosas que se dediquen a 
proporcionar alim entación á las cla 
ses obreras y necesitadas, aunque sea 

1 por retribución, siempre que ésta no 
I exceda del n « te  de lo® alimentos. Si 

obtuviesen alguna utilidad, pagarán lá

c o n t r i bución industrial correspon
diente.

26. Ropavejeros en ambulancia.
27. Sindicatos Agrícolas, por las 

operaciones que realicen en represen
tación de sus asociados, que no podrán 
aportar a la colectividad lo que no sea 
producto de sus propiedades y menos 
lo que adquieran de otros propietarios 
y poseedores.

28. Sociedades de socorros mutuos 
cuyas operaciones se reduzcan a re
partir entre los suscriptores el equi
valente de ios daños sufridos de una 
parte de ellas sin opción*a beneficios.

29. Las cantinas enclavadas dentro 
de los campamentos o edificios mili la
res. A este efecto se conSídararán como 
cam inas aquellos establecimiento^ cuya 
existencia depende única y exclusiva
mente de las Unidades que guarnecen 
el lugar en que estén situados y que 
no podrán exceder d-e uno por cada 
Componía. Escuadrón. B alería o Uni
dad análoga de las jicam padas en el 
mismo.

La Delegación del Territorio reca
bará de los orpanismoí militares co
rrespondientes una re ’ación d*» lo* e s
tablecimientos que. con arreglo a la 
base anterior, d'*ben considerarse. co- 
mo cántinns m ilitares a los efectos de 
la exención del impuesto de la con
tribución.

Los demás establecim ientos situa
dos en los poblados o campamentos 
militare^, no exentos. so<?ún las ñor. 
m*\s anteriorm ente establecida®, tribu
tarán esa contribución, quedando exen
tos de cualquier otro impuesto de ca
rácter. m ilitar.

CAPITUL O IV

Formación del Censo 
1 Art. 12. En lo® mese® de septiem
bre y octubre de cada año la® per
sonas naturales o Jurídicas, residen
tes en el Territorio, form ularán, en 
las respectivas oficina® de cada po
blación o jurisdicción rural, una de
claración escrita de la  industria,' co
mercio o profusión que ejerzan, ex
presando la índole de la misma, la 
calle y el número en que está sitúa, 
do ei establecimiento o que habite el 
profesional, el número de obreros o 
dependientes empleados y los elemen
tos propios de la  industria ejercida.

Con las indicadas declaraciones ce 
form arán los censos correspondientes.

Los contribuyentes que ya vinieren 
tributando de años anteriores y que 
no presenten 1a indicada declaración, 
se considerará que renuevan la decla
ración que, en su día, efectuaron, 
por no haber variado giis condiciones 
tributarias, sin que puedan reclam ar 
contra la clasificación que como con
secuencia de aquella declaración an* 
terior se le® hubiera hecho.
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Loo contribuyentes cuyos elemen
tos de dlasiflcaclón hubieran variado 
en el sentido de cor responde ríes una 
clasificación superior en la liquidación 
del impuesto y que no comparezcan 
«, hacOr la nueva declaración corres
pondiente se considerará como de
fraudadores de la cuantía de ia di
ferencio 'del impuosto a satisfacer.

Art. 13. Terminado el plazo de
presentación de declaraciones, en fin 
dó octubre de cada año. se procede
rá, en la primera quincena de no
viembre, a formular por las bfichas 
un censo de contribuyentes, clasifi
cando a. los comerciantes, industria
les o profesionales en las Garfas y
clases que a $u juicio les corrcspon-
dan por industria, cOmérco o profe
sión ejercida,

Art, 14. Establecida con arreglo a
la nomenclatura de la Tarifa prime
ra la clase que a la industria, comer
cio o profesión corresponda, se pro
cederá. por la Comisión que a conti- 
m rción se indrea, a determinar la 
categoría que dentro de aquélla co
rresponda. a 1o$ ooutribuyentes, te
niendo en cuenta la importancia de 
U industria, comercio o profesión res. 
pee ti va.

Para efectuar esita clasificación se 
distinguirán en cada una de las cinco 
clases en que ge divide la Tarifa pri
mera cinco categorías.

En la ciudad ja Comisión estará 
constituida por el Jefe de la (Oficina 
Local de Policía, e*l Jefe de la Sección 
de Contabilidad de la Delegación y 
el Contador del Municipio o Gestora 
Municipal.

En las Jurisdicciones rurales, la Co
misión ge constituirá por el Jefe de 
la ofleina de Policía y los Amgars co
rrespondientes.

L&s Comisiones actuarán en los lo
cales de las Oficinas de sus Presiden
tes.

Las* citadas Comisiones podrán re
cabar de JAs Autoridades lóenles, de 
la Delegación 'Sindical, de los gre
mios, dónde lo® haya, la concurren
cia a sus sesiones de representantes 
de los mismo, a fin de que puedan 
aseeorctr a aquéllos para la mejor 
clasificación de las contribuyentes, 
la que se hará mediante el estudio 
de las condiciones en que se encuen
tren ésto®, y de la importancia com
parativa dol comercio, industria o 
profesión ejercida, a fin d« procurar 
su más justa clasificación.

Art. ,15. Terminada la formación 
del cens® y la clasificación de los 
contribuyentes en clases y categorías 
pór las Comisiones determinadas en 
el artículo 14, se empezará a exponer 
al público el mencionado censó desde 
el 15 al 30 d< noviembre, a fin de que

los contribuyentes puedan formular 
durante ese período las redamacio
nes que consideren oportunas, tanto 
pór la clasificación asignada ¿i. cada 
uno, cuanto por lo que respecta a la 
e.mparación que pudiera resultar en
tre \K oias.ficsción asignada al recla
mante y i a de. otro contribuyente.

Estas ♦reclamaciones podrán presen
tarse a las Comisiones de clasifica
ción, que las resolverán en el plazo 
improrrogable de veinte días,- deü 1 al 
20 de diciembre, uniéndose para ello 
a la misma, con voz y voto, una re
presentaron del Sindicato, para los 
comerciantes sindicados, o del gremio, 
si se halla constituido, y donde no 
existan ni uno ni otro, un represen
tante de la industria o profesión del 
interesado. Estos representantes ten
drán voz y vo:o en ]a susianciacion 
de las ruó!amaciones de los contribu
yentes cuya representación ostentan.

Además de los componentes de la 
anterior Comisión, ésta podrá reque
rir asesoramiento de cualquiera otra 
po-reona o personas que consideren 
necesario oír para emitir el fallo.

I-as reclamaciones, según antes se 
indica, deberán formularse durante 
el período de exposición del censo ai 
públicp, no siendo adimisibles las que 
se presenten con fecha posterior.

Contra las resoluciones de las Co
misiones quedará el recurso de alzada 
ante la Delegación den Gobierno, que 
ha de ser interpuesto antes de fin 
de diciembre.

La Delegación propondrá la resolu
ción oportuna al Gobernador,- cuya 
decisión sérá definitiva e inapelable

Art. 16. Iras Oficinas de Poüicía 
serán las encargadas de clasificar, 
pi <,visionailtmen7,e, las a/ltas preisen ta
has después de formar el cmso.

Estas altas deberán revisarse, pu- 
diendo el contribuyente, caso de .que 
no esté conforme con la clasificación 
que le hay a . sido asignada, recurrir 
en a ta d a  ante el Delegado en e4 pla
zo de cinco días después de que de 
haya sido comunicado la clasificación. 
Las Delegaciones propondrán al Go
bernador la. resolución oportuna so
bre la reclamación formulada, Sien
do la decisión que se adopte- por el 
mismo, definitiva e inapelable.

\

CAPITULO V
R e c a u d a c i ó n

Art. 17, Se cobrarán anualmente 
las cuotas que correspondan a vende
dores en ambulancia, cambista de mo
neda sin puesto fijo, agente de segu
ros sin establecimientos fijes, agentes 
de importación o importadores de 
cualquier clase de productos que no 
tengan establecimiento de venta: los 
exportadores, agentes' de automóviles

y representantes; asimismo las cuotas 
que no excedan de veinticuatro pe-' 
setas.

La contribución correspondiente á 
las demás industrias, comercio o pro
fesiones se cobrará semestralmente.

Art. 18. Esta contribución se re
caudará mediante recibo Ajustado a  
modelo y expresará su número, tari- 
fa, clase, categoría o importe, divi- • 
diéndose en éste la parte que corres
ponda a cuota fija o variable y la 
que cofiesponda a recargo municipal, 
así como las penalidades en caso d)e 
que las hubiere; persona o entidad! & 
favor de quien se expide, indicando 
si es para industria, comercio o pro
fesión, con arreglo a lá nomenclatura* 
que figura, en el Reglamento, ciudad, 
calle o poblado, fracción y kabila en 
que ejerza la industria, comercio o 
profesión.

Los recibos llevarán la firma del 
Delegado y el sello de la Delegación, 
y en lugar aparte, la fecha en que 
se satisface su importe, cu:;a diligen
cia. llevará la firma dél Jefe de la 
Oficina de Policía y el sello de 
misma.

Art. 19. La Sección de Cor.tabL 
lidad ddl Territorio llevará un libro 
de registro de éxpeddción de paten-i 
tes, ajustado a modelo, en e\ que seV 
rán anotadas las que se expidan, fe* 
ches, cantidad ingresada por cacica' 
una y la anotación de la fecha T 
número de la carta de pago median.-* 
te el cual haya ingresado en- el Te
soro la recaudación éfectuada.

Estos datos se consignarán, caí re* 
laclóme® duplicadas, que la Delega* 
ción deberá remitir al Gobierno (Sec
ción de Contabildad) lois. diez dí<asr 
primeros de cada mes.

Art. 20. La DeCegacdón es 1-a en
cargada por si y por medio de sus 
agentes de la recaudación del im
puesto.

Art, 21. La recaudación en perío* 
do voluntario se efectuará.

a) Las patentes anualés, en el 
mes de febrero de cada año.

b) La* semestrales, en loq mese* 
de .febrero—las correspondientes al 
primer semestre—, y en -el de agosto 
para las tícl segundo.

Los que con posterioridad a la for
mación de los censos sé dieran de 
«Mita» satisfarán . la contribución que 
les corresponda en el momento de 
presentar su declarad ón, con arreglo 
a la$ siguientes normas: Los incluidos 
en el párrafo primero del aritículo 
17. pagarán 1$ totalidad de la cuota 
anuail  ̂ cualquiera que sea el tiempo 
en que s€ den de alta. Los incluidos 
en el párrafo segundo pagarán la to* 
tal>1 ad, del año, &i el sita la efectúan 
dentro de<l primer semestre natural*
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no pagando más qu-e un semestre, ca
so de hacerlo dentro del segundo.

Efectuada el «alta», se procederá a 
ja computación de ja clasificación da
da, quedando obligado el contribu
yente a¡l pago de la diferencia oe 
contribución, si le convspondiere cla
se superior a las que hubiere decla
rado.

L as industrias o comercios de carác
ter temporal que se establezcan sal S- 
farán la contribución antes de dar 
comienzo -al ejercicio de la industria.

Art. 22. Transcurridos que sean 
los Plazos que en ©1 articuló anterior 
se establecen para el pago en perío
do voluntario, se procederá a la co
branza en periodo ejecutivo, d án d o se  
el plazo de un més para el cobro con i 
et] recargo del 10 por 100 d^l total de I 
)a contribución adeudada. Transcu
rrido que sea este plazo, los recargos 
se ©levarán automática mente al 20 
por 100. y se procederá a la ejecucón  
contra los bienes de los deudoivs por 
vía <le apremio.

CAPITULO VI

Inspección e investigaciones
Art. 23. '.Corresponderá a la Dele, 

gación, por medio de Agentes ce su 
autoridad, la investigación e Inspec
ción de este impuesto.

Las Oficinas de Poücia procederán 
a la comprobaron de altas y bajas 
presentadas. por los contribuyentes.

Para esta comprobación los contri
buyentes están obligados a facilitar 
cuantos- elementos de ju ico , se esti
men indispensables p¿tm llevarla a 
cabo con exactitud.

Cuando en dicha comprobación re
sulte óiferenoa entre lo declarado y 
el criterio de1 Agento que practique 
l-a comprobación, ¿e procederá por és
te a levantar acta a presencia del. in
feres? do o de quien lo represente, .c11" 
ya acta será cursada a la Delegación, 
acompañada de los elementos que sir. 
van de justifioac'ón, caso de haber- 
loa. El Agente que practique la com
probación prooonqrá al señor Gober
nador de los Territorios la resolución 
del expediento, siendo la decisión que 
adopte el mismo definitiva e inapda- 
bV.

Art. 24- Las industrias, comercios 
o profes ones no incluidas en la no
menclatura que acompaña e<l presente 
Reglamento serán clasificadas en vir
tud óe propuesta elevada afl señor 
Gobernador de loes Terrilories iw r la 
Delegación. •

CAPITULO VII  
P a r t i d a s  f a l l i d a s

Art. 25, Son partida* falhdas en 
qsta contribución las cuotas y recar
gos que por ignórame el d.omidilio del

contribuyente o por Insolvencia del 
mismo no han podido reo liza rae.

La. partida fallida «*e declarará pre
via formación cite expediente, en el 
cual informarán Uu Autoridades h>- 
cales.

Declarado el fallido, se decretará el
Ciel'ié del establecimiento por [lempo
no infer.or a un' trimestre, si el de
bito no hiciera él'cCiiVü, y c-e llev- 
ru a- efecto por ul Agente ejecutivo 
de La Delegación, que ixxtrú requerir 
t-l auxilio de las Autoridades Y sus 
agentes, que deberán pmdúrsólo.

No se consentirá a lo« que figuren 
en el registro d>e fallidos que ejerzan 
industria en la localidad sin hacer 
efectivo ©1 débito, , ni se t e  concede
rá la apertura de nuevos estableci
mientos mientras no se acredite su 
solvencia en cuanto a los debitas que 
produjeron <M fallido y presenton nu<*. 
va. alta en la matricula.

CAPITULO  VIII

D e  la  e jec u ta c ió n  y  p e n a lid a d
Art. 26. Tuda ptirsona que osté ¿U- ’ 

Jeta a.l pago de esta ci>ntr.bucióh o 
que pu< da tetarlo, tiene derecho a | 
acudir la Delegación fiel Gobierno j 
d-dl Territorio, a fin de que' se le nía- ! 
nihesien sus obligaciones tributarias.

Serán» expediente de eoinproba-! 
ción lori motivados jx>r la verificación j 
dé la* drclarucioiKs de lob cotvtribu- ; 
yen te» y n rtifca ció n  en ^u e-so dé 
las ni amias para dejar pMects.vmvntc* • 
cáusiricadrU la industria, comercio o ¡ 
profesión. |

Incurrirán en  ociÍJt ación los contvi- j 
buy entes que,' habiendo sido compro
bada su «óílta» y / clasificada su in
dustria, comercio o piofesión, modi
fiquen, alteren o amplíen el negocio 
que. ejerzan, sin ponerlo en conoci
miento de ia Oficina resjpectiva.

Se considerarán como expedientes | 
de defnaudactón : a) I¿)s motivados i 
por ocultación total do! ejeixñcio de 
la industria, comercio o profesión, i 
b) Los producido** por bajas mexuc- ‘ 
tas. c) Los que envuelvan • falsedad 
maliciosa inU-hlada por el contribu- 1 
vente. !

La falta jxir mero incumplimiento . 
u omisión de las obligaciones regla- , 
mentarías impuestas a los contri-bu- 1 
ventes para el régimen de este tri- j 
bu-lo, que no causen perjuicio direc- ¡ 
to para el Tesoro, serán castigados 
con milita de 25 a 500 ‘pesetas. En . 
cuso de reincidencia en dichas faltas 
reglamentarias, la multa será el du
plo de 1¿ ultima impuesta.

A todo industrial, comerciante o 
profesional que resulte insolvente St
ic privará del ejercicio de la indus
tria, ooanewo 0 profesión, y tal pri
vación será, motivo bastó nte para ini

ciar el expediente para el juicio de 
desahucio, a instancia del propietario.

Los expedientes de comprobación no 
p rodi ic i rá n responsaibi 1 idad.

Los expedientes de ocultación lle
varan consigo oí pago de las cuotas 
y recargos no prescritos que- hayan 
dejado de satisfacerse durante el 
1 lempo cU-1 trjeicicio de la industria, 
comerció o profesión, sin exceder- de 
dos ejcivic.os anteriores corriente, 
más uiLt mulita coi no pcnu-lidad ad- 
mniislrativa que se graduará de la 
forma siguiente:

Cuando lmya ocultación de indus
tria,. comercio o profesión, la multa 
será del tanto al duplo de la cuota 
o parte ae la. cuota ocultada, abo
nándose en cuenta lo satisfecho cuan
do sé tratare de cuota incompatible 
por oslar autorizada la simultaneidívd 
del ejercicio de .la indias!ría .con una 
«sola cuota.

En lo© eXf>edifrnteS de defraudación 
la mu.!Id Será del duplo ti-1 triiple, sin 
perjuicio dé las responsabilidades d«e 
otro o í  den a qué hubiera lugar.

Ail.  27. láa acción de denunciar 
las 'ocultaciones y* defraudaciones por 
este impuesto es pública, y habrá de 
re;uizarse por escrito ante coadquiera 
de l-ns Oficinas éiicnigadiis de ©u rea
liza,cón.

De iás mullas impuc-stci* en los ex- 
Ptéhrütes f>or caucas de ocul*tación o 
defrauuncion, en v.nud de denuncia 
formuíudd ix>r parlicuktrcs», itecibirá 
la ínhad el den une.ador, cuando no 
;*ea. Agente de lá Autoridad, ingre- 
nándUSr la otra mitad tn el Tesoro.

Art, 2«. La im¡Axsic:ón de penali
dades corre^ixjndérá aJ Delegado del 
U'errjtoiio, quien deberá tener presen
te para la determinación de gu cuan
tía, dentix) de los límites señalados en 
lo$ párrafos.* anteriores, el grado dte 
intención de incumplir esite Regla
mento, que en el infractor se obser
vara, la importancia del negocio y la 
trascendencia de la falta o de la omi
sión cometida; pudiendo ordenar, pa
ra la mayor justificación de sus acuer
dos, las infoimaciones que estime, 
oportunas. •

Contra la resolución, el interesado 
podrá entablar la reclamación o re- 
curso a que hubiere lugar, ante el 
Gobernador de los Territorios.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para la formación de documentos 
fiscales y exacción' de este impuesto du
rante el ejercicio de 1944, se enten
derán modificados los plazos . marca
dos por el Reglamento en la forma 
siguiente: * ■

La presentación de declaraciones 
.prevista en ol articula 12 , tendrá, lu
gar durante los meses de marzo y 
abril; los plazos fijadeo por los atr-
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tículos 13 y 15 para formación del 
censo, exposición al público y resolu
ción de reclam aciones se a ju s ta rán , 
sin reducirlos, al anterior, an tic ipán
dolos en igual m edida; ia recaudación 
en periodo voluntario, se efectuará en 
el mes de julio, la  de cuotas anuales, 
y en los de julio  y octubre, respec
tivam ente, cada u n a  de las cuotas se- 
mesúrales, comenzando seguidam ente 
el período ejecutivo.

M adrid. T5 de febrero de 1944. — 
P. D., Luis Carrero.

BASES DE POBLACION

C ate
goría 1.» 2.a ,

1.a 2.200 2.000
2.a 1.800 1.600

1.a clase ... 3.a 1.400 1.250
4.a 1.000 900
5.a 800 700

1.a 1.300 1.200
2 .a 1.100 1.000

2.a clase ... 3.a 850 800
4.a 640 550
5 a 440 350

1.a 600 500
2.a . 500 400

S.a clase ... 3.a 420 340
4.a 340 230
,5 a 250 200

I a 300 250
2.a 250 200

4.a d a se  ... 3.a 200 150
4.a 150 100
5.a 100 50

1.a 140 110
2.a 110 . 80

•5.a clase ... 3.a .8 0  60
4.a 40 40
5.a 20 20

N ota .— Sobre las cantidades-, indica
das será  exigido el recargo Municipal 
correspondiente.

Sobre la sum a de la cuota así de
term inada y el recargo M unicipal pro
porcional se jiquidará y recaudará un 
prem io de 3 por 100. que habrá de
ingresarse por separado, aplicándolo
n una  cuenta del grupo de «Depósitos» 
O peraciones Tesoro, destinado a gastos 
de adm inistración y cobranza de este 
impuesto.

Por la  prim era base de población 
tr ib u ta rá  1á ciudad de Ifn i: el resto 
del Territorio  tr ib u ta rá  por la  se* 
£imdn. '

RELACION DE INDUSTRIAS Y PRO
FESIONES INCLUIDAS EN LA TA
RIFA PRIM ERA DE ESTA CONTRI

BUCION

CLASE 1 .a

Bancos.
Sociedades o particulares dedicados 

a  especulación de terrenos.
C ontratistas de' obras .privadas.
Fábricas o talleres con m ás de 25 

obreros.
Fábricas o talleres con producción 

o utilización de fuerza m otriz con 
m ás de 50 caballos.

CLASE 2 .a
V

Agencias o sucursales de Compañías 
de Seguros.

Agencias d)e im portación o expor
tación.

Negoó.antes o com isionistas al por 
mayor.

Almacenistas .*1 por m ayor de cual
quier clase de m ercancías o produc
tos.

Consignatarios de buques.
Fábricas o talleres con producción 

o utilización de fuerza m otriz de 25 
a 50 caballos.

Fábricas de licores por. mezclas en 
frío.

Fábricas o talleres con . m ás de 10 
y menos de 25 obreros o empleados.

Casas de comidas, cafés, * b3¡res y 
cervecerías con m ás de cinco cam a
reros.

Agencias o particu lares dedicados 
a la exportación. j .

Agencias o particulares dedicados á  
la  im portación.

clase 3 .a

Agentes d e  seguros tfin establecí-; 
m iento fijo.

Agentes vendedores de automóviles, 
su tienda.

Vendedores de coches de tracción 
animail, bicicletas o motocicletas, con 
tienda.

C am b ija s  de m oneda en puesto 
fljo.

Agentes de negocios.
Teatros, cinem atógrafos, bailes y 

otros espectáculos públicos en locales 
de instalación temporal; por más de 
q ir re e  días y menos de noventa.

Fábricas o talleres cón producción 
o utilización de fuerza m atriz de me
nos de 25 caballos. ,

Fábricas o .talleres con crinco a. 10 
obreros. ,

T ienda de cualquier clase con .dos 
o cinco dependientes. '

Fondas.
^üesones. •
Casas de comidas;

Cafés, bares y cervecerías de ca
sino.

Agentes de im portación o exporta
ción de cualquier clase, sin establo- 
cim iento. ' ,

V iajantes que venden sus produc
tos.

Represen tan  tes de artíoulos o pro
ductos.

Sastrería, con géneros, que efectúen 
venta de o tro s . artículos,

Ingenieros.
Médicos.
D entistas.
Ortopédicos.
F an n  acias.
La,boratorios de análisis.

‘veterinarios.
Establecim ientos de enseñanza.
V enta de bebidas al detalle.

Cla se  4 .a

Agen'tes v vendedores de coches de 
tracción anim al, bicicletas o motoci- . 
celta?, sin tienda.

C embistas de m oneda, ambulante.^
Teatros, cinematógrafos', bailes y 

otros espectáculos públicos en locales 
de instalación tem poral, por menos de 
qirnoe días.

Talleres de joyería, con ven ta  de 
géneros.

Fábricas o talleres de dos a  cinco 
obreros.

Fábricas o talleres de cualquier d a 
se, con un  dependiente.

Casas de dorm ir.
Casas de comidas, cafés bares y

cervecerías con dos camareros.
C?arajes con m ás de 19 plazas.
Casas de baños.
Practican tes.
D elineantes.
In té rp re tes  (que traduzcan docu

mentos. con rem uneración)..
Profesores de Enseñanza de cual

quier clase.
Contables.
Tasadores de alhajas.
Ayudantes facultativos.
C om praventa de ganado (sin expor

tación).
Com praventa de cueros o pieles, 

(sin exportación).
Com praventa de aves, huevos, o ca

za (sin ídem ).
Alambiques de vapor p ara  la ex

tracción de alcoholes o esencias (por 
cada alam bque).

Alquileres do bicicletas o motocicle
tas. •• '

Automóviles destinados tal transpon
te de viajero© en tre  distintos lugares, 
que cobre pór asiento y realice el ser. 
vic:o even tusam ente, sin hora fija.

Sastrerías con géneros.
Automóviles de.-alqu:ler en parada» 

e n ' p u n to . f i jo . (taxis).
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CLASE 5.ª

Alquilador** de caballerías. 
Alquiladores ae carros de mano.

, Talleres de joyería sin venta d>e gé- 
lloros.

Fábricas ó talleres con menos de 2 
obreros.

Tienda cíe cualquier clase ain de
pendencia.

Casas de comida, c*fte bares y cer
vecería? con un solo camarero. . 

Quioscos de periódicos.
Alambiques ordinarios para la ex

tracción de alcoholes ó esencias. 
Caite dol país.
Peluqueadas del pato.
Sastrerías sin géneros.
Mesas de billar en caite y cervece

rías. (cada una).
Adul.te.
Uquiles.
Fotógrafos ambulantes.
Cesteros.
Músr'cos callejeros.

TAR IFA  SEGUNDA

Industrias no sujetas a base de 
población 

1as cuotas de los ¿istihtos ep'ígra- 
fes incluidos a continuación se d^ven, 
gan en la forma y cuantía que se ex
presa. entendiéndose que sobre las can
tidades indicadas será exigido, asi
mismo. el redargo municipal del 20 
por 100 y el premio de 3 por 100 de la 
administración y cobranza.

TRANSPORTES

Empresas de tra7ispoi-t.es de viajeros en 
automóvil a horas fif'Js

Cuota fija (por coche) ..........  25,00
Cuota variable, por kilómetro

de recorrido en los que lle
van h^sta. 1<5 asientos ......... 4,00

Por ídem en lofe de más de 15 
asientos  .............................  9,00

Empresas de automóviles de  
transportes de mercancías

Cuota fija (por coche) ..........  25,00
Cuota variable: Por cada ca

ballo de va ¡por de potencia, 
en el motor  ...................   10,00

Autobuses

Cuot/a flja (por cocho .......... 25,00
Cuota variable, por o?da caba

llo de vapor de potencia <M
motor .................    10.00
Al hacerse el cómputo de los acen

tos para fijar el impuesto de los. tran-

port es de viajeros excluirán los que 
ocupen ei conductor y el ayudante.

Para determinar el número de ki
lómetros recorridos por cada servicio 
se tomará la distancia que medie en
tre lo* dos extremos de la linea que 
recorra, multiplicándola por el núme, 
ro máximo de viajes, bien sea de ida 
o vuelta, que se verifiquen cada vein
ticuatro horas.

PESQUERIAS

Ad'Judlcafcsurtos o arrendatarios 200,00

Por oada 100 peseta® de precio 
en . el amoldamiento o de 
canon en la adjudicación... 0,50

i
FABRICAS DE PASTAS PARA SOPA

Por cada prensa mecánica con 
capacidad d «  producción 
hasta de cien killo* de pasta
por hoa*a....  ......................... 250,00

Por cada diez kilos más O 
fracción ...........     5,00

FABRICAS TERMOELECTRICAS

ENERGIA ELECTRICA

Servicio permanente

Cuoba fija: Por cada kilovatio 
de potencia de los generado- 
re* instaladlos y acoplados a 
motoreg térmicos  ........... 10.,00

SERVICIO LIMITADO |

Cuota variable: Según el pro
medio de demanda horaria, 
deducida de la total anual 
correspondí ente. Por c a d a
kilova.to .............    10,00

Por la misma unidad .........  5,00

Las liquidaciones semestrales por 
este úKimo concepto tendrán carác
ter provisiomíl, y síh perjuicio del in-, 
greso de sil. importe en el Tesoro, se
rán revísateles y rectificadas sus ci
fra* al practicar la del último semes
tre, a la vista del resu/ítado total 
anual.

CONTRATACION DE OBRAS 0  SERVICIOS PU
BLICOS

Empresas o p^rticuíRres que con- ¡ 
traten obras, servicios • públicos ó su
ministros, tanto con ©1, Gobierno cor

mo con las entidades o corporaciones 
oficiales,, pagarán una cuota variable 
dd uno por ciento sobre el importe 
total íntegro de los contratos que 'ce
lebren #

FABRICAS DE HARINAS

FábncaS que, con motor de 
agua o mecánico, muelan gra
nos, pero no ciernan ni clasi
fiquen las harinas:

Por cada piedra  ..................... 800,09

• Molinos accionado* por mo
tor hidráulico, vapor o gas:

por cada piedra  ...................  75,00

Fábricas por el procedí mi entto 
austro-húngaro u otros se- 

x mejantes no definido expre
samente en la Tarifa. Por 
todo? los ap-.ratos triturado
res del que se compongan el 
sistema, se pagarán por ca
da decímetro de longitud 
trabajante que exista entr* 
lo* dos, tres, cuatro o más 
cilindros de que se compon
ga la máquina ...................  05.00

Lo? cilindro* trituradores pa
r í remoler salvados y residuos 
de limpia que puedan existir 
en fábricas, tributarán
oon el 20 por 100 de la cuota 
señalada anteriormente.

Fábricas de harinas por proce
dimiento Shwitzer o do co
ronas circulares, pagarán por 
ohdft decímetro cuadrado de 
superficie totai trabajante de 
todo* los mo’ inos, sea cual
quiera su motea* ................  80,00

BOMBAS d e  GASOLINA

Tributarán cada una por una 
cuota de  ...........  75,00

PELUQUERIAS

Tributarán, por oída sillón r.? 50,00

ESPECTACULOS PUBLICOS

Du liquidación y exacción se ajus
tará a la* siguientes regla?: 

Primera.—Los tipos ' die gravamen, 
con arreglo a iá clase del espectáculo, 
serán aplicadas en la siguiente for
ma :

C lase  de l espec tá cu lo
Tipo del impuesto 
aforo total del local 
a los precios de 

cada función

1.*
V

C toemaltógrafo ....... ^ ^ .........*v .
Espectáculo de •Rr.'rledAdes

3.00 
' 5,00 %



N ú m .  5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 6 0 9

Segunda.— L a  liquidación de las 
cuotas practicará por los precios del 
despacho a] público, y el a foro  se hará 
pór todas las localidades.

Cuando en una m isma función se 
den espectáculos com prendidos en más 
de una clase, se liqu idará ■ aquéllo al 
\ipo de la que tenga señalada por
centa je más alto.

Del a fo ro  total se deducirá un 20 
por 100, considerando exento por ser
vicios anejos y com plementarios.

T ercera .— Las empresas vendrán
obligadas a presentar el parte de a lta 
de la -5 funciones que se propongan ce
lebrar, y en dicho parte hebrá de con- 
fVm nrse con toda claridad el número 
de funciones y su clase, aforo d'd lo
cal. y precio de despacho que ha de 
regir. 1 Vendrán asimismo obligadas a 
declarar cualquier alteración p o s é 
nior.

C uarta .— Los propietario* de fincas 
destinadas a dar espectáculos públicos 
participéván a la 'O ficina de Policía 
haber arrendado o alquilado aquéllas 
8- jas Empresas de dichos espectácu
los el mismo d ía en que otorguen o 
consi rutan el arriendo, entendiéndose 
que de no hacerlo así serán responsa
bles subsidiarios de los descubiertos 
de la empresa arrendataria.

Q u in ta .—Los em presarios de csp ec -. 
táculos públicos ingresarán por quin
cenas el total im porte liquidado por 
cada u p o .d e  dicho? períodos dentro 
de 1os d iez d t v  subsiguientes a su 
term inación, pasados los cuales lo ha
rán, ya con recargo de aprem io del 20 
por 100 sobre m débito. Se exceptúan 
aquellos empresario^ que lo sean de 
efjorotáculos con carácter eventual, a 
quienes no podrá autorizarse su co- 
lcbr-ción sin que p rev :am ente ncredi- 
t en ‘ haber hecho efectivo  impuesto.

S rx ta .— En los esnpcíá''ulos que fun
cionen a ba^e de las llamadas. «Sec- 
c?nnpq continuas». ia liouídáción se 
liará por dos funciones diarias, si la 
aesión com ienza a p 'r t ;r de lás cinco 
de la tarde, y por Vrcs si com ienza 
antes de dicha hora.

FABRICAS DE PAN O TAHONAS

Por cada decímetro' cuadrado •
de superficie del horno ......  0,45

Em pleando mu quinaria de amasar y 
afinar, C1 5-0 por 100 más.

 

R E G L A M E N T O  P O R  EL QUE SE 

E STAB LE C E  EN E L T E R R IT O R IO  

DE IF N I  L A  T A R J E T A  DE  

IDENT ID A D  P E R S O N A L

La necesidad de conocer exacto m on
te el número, edad., estado, p ro fe 
sión y d em ás 'd a tos  de la población 
con residencia en eíi T err ito rio  de so
beranía de Ifni, así como la de 

proveerla de un documento acreditativo 
de su personalidad, aconsejan la  im
plantación de la Tarje ta  de Identi
dad Personal, con arreglo a las' nor
mas siguientes;

Artícu lo l.v Todo& los residentes en 
el T err ito rio  dte Ifni^ mayores de ca
torce años, están obligados a proveer
se ¿el documento titu lado Tarjeta  
de Identidad PersOn&l, con el que 
acreditarán su personalidad en todos 
los actos y contratos en que interviú 
nieren y del cual tom arán razón los 
funcionarios y autoridades que los au
toricen.

A rt. 2 , 0  Quedan exentos de esta 
obligación y del pago do los derechos 
establecidos pura la Tarje ta  de Iden 
tidad .Persomd las cla¿es do tropa 
pertenecientes a ios E jércitos de T ie 
rra, M ar y Aire, a no ser que satis
ficieran en el T err ito rio  contribución 
rústica, urbana o cualquier otra con
tribución directa, pues entonces ven
drán obligados a proveerse de la T ar
jeta de Identidud Personal , que les 
corresponda, y a satisfacer su cuan
tía con arreglo a la escala que se de
term ina en los artículos sexto y sép
tim o de la presente d isposición.'

A rt. 3.ü Los cabezas de famiHia, 
presentarán todos los años, y duran
te el mes de noviem bre, en las O fi
cinas de Polic ía  correspondientes, una 
declaración impresa, que les será fa 
cilitada por las expresadas Oficinas, 
y en las que se relacionarán todas las 
personas que viven con el cabeza de 
fam ilia , expresando edades, sueldo o 
dotaciones que perciban y contribu
ciones que satisfagan por los impues
tos de Contribución Industria l, Rús
tica y Urbana.

Art. 4.° Con arreglo a los datos 
que obren en las citadas declaracio
nes, las O ficinas de Polic ía  procede
rán en los primeros quince días del 
mes de diciem bre a confeccionar los 
padrones d^ Tarje ta  de Idem  ida< 
Personal  correspondientes a su de 
marcación, que habrán de rem itir c

la D elegación (Sección de Contabili
dad) para su examen y aprobación, 
así. como todas las reclam aciones que 
se hubiesen form ulado contra la in 
clusión o clasificación en aquéllos, que 
les soírán devueltos- antes de fina lizar 
e l año, con la aprobación o reparos 
qu « hubieren merecido, en unión dio 
tos Tarjetas de Identidad Personal  
convenientes para su expedición por 
las oficinas gestoras.

A rt. 5.° Durante el prim er t r )m o s 
tré de oada año y de conformidad-* 
con los datos que figuren en las d.e-f 
claraciones presentadas por los cabo- 
zas de fam ilia , procederán las Oficia, 
ñas de Polic ía  a expedir fa Tarje ta  
de Identidad Personal de iodos los 
residentes sujetos a su pago, ap lican 
do a cada uno la categoría, que les 
corresponda, de acuerdo con las ta r i
fas que se señalan en el artículo si
guiente.

A rt. 6.° L a  Tarje ta  de identidad  
Personal Será de las categorías si
guientes:

' i
1.* categoría      70 ptas.

2.a »      50 »

3.a »  ... ... ... ... 33 » .

4.a »  ... ... ... ... 20 7>

5.a »  ... ... ... ... 10 »
6.a »      5 »  .

7.a »  ... ... ... ... 2 »

A rt, 7.° La  aplicación de las cate
gorías establecidas en e l articulo an
terior para la. Tarje ta  ¿y Identidad  
Personal  se ajustará a las escalas si
guientes: ' .

a) Los funcionarios públicos o pri- 
vados y los que s :n serlo perciban 
rentas ¡d e  cualquier clase y natura
leza, obtendrán la Tarje  ti. de Id en* 
tidad PersOtial, según el cómputo de 
los emolumentos o ingresos anuales 
qun vengan percibiendo, ya sean unos 
y otros de carácter fijo  o eventual^ 
con arreírlo, o la s: omiten te córala.*

in fe r io r  a 3.000,00 pesetas .............................. 6.a categoría

De 3.000,01 a 6.000,00 pesetas  ..............  5.a »

De 6.000,01 a 10.000,00 »     4.a »

De 10.000,01 a 15.000,00 »    ;. 3.a »
De 15.000,01 a 20.000,00 »      2.a »

De 20.000,01 en adelante  ........      1 .* »

Los funcionarios públicos o privados 
v los perceptores do rentas cuyos 
emolumentos o ingresos anua>s sean 
superiores a las c ifra  de 30.000 pese- 
las, además dr proveerse ele la 'Tarje
ta d e ’ Identidad Personal- de primera 
es. te son á , sat ¡sí ará n un i uro ueste
complementa rio a razón de diez pps*2- 
tos por cada 10,000 pesetas o fracción

de ellas, que excedan de las 30.000 pe
setas.

b> Los industriales, com erciantes o 
profesionales obtendrán la Tarje ta  de 
Identidad Personal en razón a i*‘ s ca- 
tegori*-. de !a ron'.i i burlón industrial 
que > r»rn rrF -ron fto . y de confonnidad 
con la siguiente escala : ,
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Patente  industrial comprendida en las categorías 1.a y 2.a de
la clase primera ......................    ;.     1.a categoría

Patente Industrial comprendida en la* categorías siguientes
dte la cfase primera y las de 1.a y 2.a de cada clase segunda. 2.a / »

Patente industrial comprendida en las categorías siguientes de

la clase segunda  .......................   -...............3.a *
Patente fediistrlal d)e la clase tercera .........................    4.a *
Patente industrial de la cíase cuarta ....... ...>......................... 5.a >
Patente industrUail de la dase quinta .......      6.a »

c) Los contrifouyentes que tributen rá la, Tarjeta de Identidad Personal el? 
por rústica, urbana o cualquier otra la categoría1 que se expresa en to es.
contribución directa, les corresponde- caía siguieníte:

Contribución anual inferior a 50,00 pesetas .....".................................. 6.a ca*tegorla

de 50^1 a 150,00 pesetas  .......... -....... 5.a >
de 150,01a 400;00 »  . . .......  4.a »

» de 400,01 a 750,00 »    3.a »
>  . de 750,01 a 1.000,00 » . . .........   2 a »

» de i . 000,01 en adelante .....................  1.a >

 Al contribuyente que se l e estimen, 
e  la'vez, bases distintas en más de 
una de .las escala; anteriores, le será 
éxigfda Tarjeta  por la escala en que 
le resulte;d-e categoría más alta.

Art. 8.* Los derechos corre :<pondien- 
tcs a  1*1 Tarjeta de KtenUdad Personal 
de 7.a categoría serán satisfechos por 
los individuos que, sin ejercer profe
sión, caigo, público o en empresas pri
vadas, industria, o comercio y no po- 

‘ seer rentas ..procedentes de cualquier 
d a se  de propiedad, vivan bajo tutela 
o en domicilio del cabeza, de familia, 
así como las mujeres que se encuen
tren en las mismas condiciones, q los 
qué.' aun sin vivir en el domicilio del 
cabeza de familia, no perciban ni acre
diten renta por ningún concepto.
/  Ar.t. .9,6 . Ira. Tarjeta de Identidad 
Personal tendrá el formato del.m odelo  
que se acompaña, siendo los datos q'ue 
ér{ -la misma se consignen fiel reflejo 
de ' ^ ‘'declaraciones suscritas por los 
c a b é is  dé familia.
. Art- JO. La Tarjeta de Identidad  
Personal tendrá validez durante dos 
años, si bien su pago será anual y de 
conformidad con las escalas estable- 

. cidas* étn. los artículos ¿exto, séptimo 
y *octavo de este Reglamento, contra 
expedición en el primer año y por re
novación en el segundo.

Art. 11. La percepción del impuesto 
<üc lá Tarjeta de id cn tid id  Personal 
‘corresponderá a las Oficinas de Po
licía.;^  ̂ .
. Art. 12. La renovación de la Tarje. 
tp . 'dé IdCn tidad Personal se efec
tuará, en el segundo año de su vida 
legal y en las fechas que se deter

m inan en el artículo siguiente, adhi
riendo un sello especial y de un valor 
equivalente al que corresponda a su 
categoría en la misma página en que 
se extienda la diligencia.

Art. 13. Transcurrido el primer tri
mestre del año sin haber satisfecho  
los derechos de expedición o renova
ción de la Tarjeta de Identidad Per- 
sonal, satisfarán los morosos un vein
ticinco por ciento  de recurgo, que se 
elevará a! cincuenta por ciento si no 
se hubiese obtenido o  renovado por 
el interesado' durante el mes de abril, i 
A partir de l.°*de mayo se procederá 
a exigir la Tarjeta do Identidad Per- 
sonal, con las penalidades de demora 
correspondientes, por la vía ejecutiva 
que determina el Reglamento de Apre
mio vigente en el Territorio.

Art. 14. Las Oficinas de Policía in
gresarán • mensualmente en 1h  Tesore
ría del «Territorio las cantidades re
caudadas. y remitirán a esta Depen
dencia, una vez terminado el período 
voluntario de cobranza, cuentas de 
administración de efectos debida
mente justificadas Simultáneamente 
habrán 'de rendir ¿>tra cuenta expre
siva del resultado de la gestión del 
impuesto.

Por el primer período del procedi
miento ejecutivo, y posteriormente 
cada trimestre, rendirán, asimismo, 
aquellas. Oficinas análogas 'cuentas, en 
las que lucirán, con la debida separa
ción, ]Os recargos de apremio.

La Tesorería del Territorio, centrali
zando todas lás operaciones, resumirá 
en una sola cuenta todps la*, parcisu 
les rendidas por Jas Oficinas de P o - : 
licía. Ésta cuenta acompañará coano ■

justificante y servirá de comprobación 
a las generales de Tesorería y lientas 
Públicas, que recoja y refleja las ope
raciones de metálico y valores conte
nidas en ella,

Art. 15. Este impuesto constituye 
recurso propio de lo* -Presupuesto* 
generales del Territorio. Se reconoce 
a los Servicios Municipales de la. ciu
dad de Ifni una participación del 
veinticinco por cten t) de los rendi- 
iñientos obtenidos dentro de su tér
mino municipal.

Asimismo se atribuye a los fondo* 
de carácter local destinados para pe
queñas mejoras rurales una participa
ción de igual cuantía del veinticinco 
por ci ento ,  calculada sobre la recau
dación «total obtenida en el medio 
rural.

DISPOSICION ADICIONAL
El alcance y extensión de la apli

cación a  la generalidad de los habi
tantes se fijará mediante instruccio
nes complementarias, que, de a cuerdo 
al momento político, dictará el Go
bernador de los Territorios

DISPOSICION TRANSITORIA
Para La vigencia durante el año 

corriente de las reglas establecidas 
por esta disposición ce entenderán mo
dificados los plazos fijados por los ar
tículos tercero, cuarto, séptimo y trece 
en esta forma:

La presentación de declaraciones 
tendrá lugar durante el mes de abril; 
los padrones se formarán dentro del 
mes de m ayo; el periodo voluntario de 
cobranza abarcará desde primero de 
junio h3sta el treinta de septiembre; 
el primerf período ejecutivo compren
derá todo el mes de octubre, y el se
gundo desde primero de noviembre en 
adelante.

Madrid, 15 de febrero de 1944.-~ 
P. D., Luí* Carrero.

ORDEN de 15 de febrero de 1944 por 
la que se establece en el Territorio 

  de Ifni el arbitrio de Mercados Ru
rales.
Excmo. S r .: A propuesta del Go

bierno político-militar de los Territo
rios de Ifni y Sahara, oído el pare
cer de la Ajta Comisaría de España 
en Marruecos y de la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, y con 
el fin de obtener, en parte, lós me
dios económicos necesarios para que 
en el campo puedan. ser acom etidas: 
la organización y arreglo de sus mer
cados, la instalación de mataderos, U  
entretenimiento de las aguadas exis
tentes y el alumbramiento de otras 
nuevas, la instalación de lavaderos y
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en general, otras obra* de utilidad 
pública, se establece en el Territo
rio de Ifn-i el «Arbitrio de Mercados 
Rurales1», cuya exacción y adminis
tración se llevará a cabo según las 
dis/posiciones d^i siguiente:

REGLAM ENTO P O R  EL QUE SE 
ESTABLECE EN EL T E R R IT O R IO  
DE IF N I EL A R B IT R IO  DE M E R 

CADOS RURALES

Artículo 1.° Los derechos a perci
bir en los actuales mercados del cam
po o en aquellos otros que pudieran 
ser organizados, constituyen un re
curso de las demarcaciones rurales,- y 
serán percibidos con .arreglo a  las ins
trucciones contenidas en el presente 
Reglamento.

Art. 2.° En cada mercado se de
terminará 'por el Jefe de la Oficina 
de Policía—previo asesorárm elo de 
los «amegares» de la- jurisdicción—ei 
recinto donde ha de celebrarse, y los 
«caminos» de acceso al mismo, sin 
que se pueda entrar por caminos dis
tintos, incurriendo, el que asi lo hi
ciere, en una multa de cinco a vein
ticinco pesetas.

Art. 3.° Los derechos de que ha
bla el artículo primero serán de tres 
clases:

Derechos d<r entrada en el mercado
Derechos de venta dentro del mismo.
Derechos de instalación en puestos 

fijos.
Art. 4.° La cuantía de los derecho* 

que establece el artículo anterior so 
fijará, para cada mercado, por e! Go
bernador de los Territorios do Ifni- 
Sahh ra , med i ante * t a rifas a probad as 
por el mismo, en virtud de propues
tas formuladas por los Jefes de las 
Oficinas do la Policía, con o! visto 
bueno del Delegado de aquella supe
rior Autoridad.

Dichas tarifas se imprimirán y se
rán fijadas en los *iccesos a! mercado 
para conocimiento de los concurren- 

al mismo.
Xvt. 5.° La cobranza de los dere

cho- citado* podrá verificarse direc
tam ente por las oficinas o rer a fo n 
dada a particulares, cuándo el Go
bernador lo considere conveniente.

Art. 6 .°  S : los derechos .ce perciben 
por administración directa, la ‘Autori
dad nombrará para cada mercado un 
recaudador, que realizará, dentro de 
aqué1, la cobranza. Para ello, e^te 
funcionario designará lo* cobradores 
y medidores que considere precisos, 
previa autorización para dichas desisr- 
n«*clones del Jefe de la Oficiná de Po
licía.

El recaudador -erá responsable di
recto de ¡a recaudación obtenida- y es
tará  obligado a- enb-eoar la misma y 
t rendir ¡á5 correrpondientes cuentas

de <y>da mercado al Jefe de la Oficina 
de la jurisdicción, en ^el día rn que 
aquél se celebre o, a más tardar, en 
el siguiente.

El recaudador, jos cobradores y me
didores de cadá mercado estarán obli
gados a concurrir al jugar do celebra
ción del mismo,.con la antelación ne
cesaria para que nadie pueda eludir 
el pago del impuesto.

Art. 7,° La cobranza de todo? los 
derechos dentro del mercado Se reali
zará mediante recibo? talonarios. Es
tos estarán impresos y numerados por 
series de 10.000, divididos en cuader
nillos de 100 cada uno. En ja matriz 
y en el recibo se expresará la serie, 
número e importe.
‘ El importe de los recibos—que se 

imprimirán en papel He distinto co
lor. según cuantía—será de 10. de 5, 
de 2 v de 1 pesetas; de 0,50, de 0.25, 
de 0.Í0 y do 0.05 peset's.

Art. 8.° La Delegación dej Terri
torio confeccionará los talonarios ne
cesarios para su reparto ntrire las Ofi
cinas de ]a Policía, acompañando ca
de remesa de una guía duplicada. y 
especificativa de la clase, precio y .nú
mero de los talonarios remitidos, cuyo 
duplicado, con el informe, le ^crá de
vuelto.

Las Oficinas do la Policía jos entre
garán al recaudador de cada mercado, 
para efectuar la cobranza.

Art. 9.° Por cada mercado se lle
vará un libro para la contabilidad 
del mismo, en el que habrán de cons
tar los talones recibidos y vendidos, 
el número de • comerciantes concu
rrentes iflíl mercado, ri número de ga
nado y el de puestos y demás deta
lles, para reflejar la importancia del 
mitmo.

Dichos libros serán modelo apro
bado por el Gobernador.

Art. 10. En los cinco días primero* 
de mes, el Jefe de la Oficina de Po
licía rendirá a la Delegación una 
cuenta certificada con relación al li
bro respectivo de la recaudación men
sual obtenida por este concepto en los 
mercados de $u jurisdicción, detallan
do los ingresos de cada uno.

La Delegación, dentro de los cinco 
días siguientes, en v iará . nota resu
men de todas las recaudaciones ob
tenidas al Gobierno (Sección de Con
tabilidad).

Art 11. El importe de la recauda
ción obtenida se fijará en las cuen
tas del siguiente modo:

Un 80 por 100 de lá recaudación 
se destinará a «mejoras rurales» y 
será ingresada en el Banco en una 
cuenta obierta a nombre «Impuesto 
de Mercados-Depósito' para mejoras 
ru ralea».

El 20 por 100 restante .*<? ‘considera
rá cotnó gatfos de recaudación y será

de -tribuido entre . el recaudador. T ó a i  
cobradores y medidores del mercado, 
con la participación que a cada ur.o 
corresponda, según propuesta aproba. 
da para cada uno por el. Gobernador’ 
y formulada para, cada caso por 'el 
Jefe de la Oficina de Policía. -¿1’C a, 
brnador. ¿ propuesta de su Delega
do en el Territorio, podré/ u.ccbñcM* 
la cuantía del premio de cobranza .y 
reducirla, aum entando1 eñ 'cam b io • la 
participación de las 'legiones.

Alt. 12. Cuando el Gobierno de los 
Tcrriturios lo con .idere 'conveniente, 
podrá arrendar la percepción de-im 
puesto en algunos mercados', mediante 
concurso y con arreglo al plieg^ de 
condiciones formulado por ’13 Dele
gación del Territorio y. aprobado por 
el Gobernador. . ..

Este pliego dc-tennuiara tas- condi
ciones de explotación exigidas : ál 
arrendatario, entre - ta s :’nialés>-'deberá 
figurar-■ precira-mente la de que la,; co
branza- ha d e  hacerse'-con arreglo ‘a 
las tarifas aprobadas y  por medio, de 
recibos talonarios oficiales, para ga
rantía de los contribuyentes; * • *

Art. 13. Las s urnas depo • i tidas' 
ra «mejoras rurales» serán extrs-íá'fs 
por los Jefes de las Oficinas de Poli
cía do la juri'dicción en que fueron 
recaudadnos en virtud de . pres-upués. 
tos de obras formuladas por la Dele
gación y aprobados por el Gobierno ■

Art. 14. El recaudador del merca*-' 
do. será personal me lúe responsable de 
la-Recaudación obtenida en  cádá ’uno. 
,ha,sta cu entrega al Jeje. de la- Ofici
na. de Policía, así cogito será' también, 
responsable' de. las sumas que -'repre
sen ten los ta lona rios que - hubiese • ̂ e- 
cibid.o:

Lo- Jefes de 'Oficinas de-Policía' eh 
cuya jurisdicción se celebren- merca-, 
dos serán- responsable - de Ja- recau* 
dación de los mismos hasta ,su ingré-o 
en la cuenta y de los recibos,.talona
rios que hubiesen recibido • mientras 
permanezcan en su poder.

I-a Delegación del Territorio será 
la encargada de la investigaciónr e 
inspección de es-te- impuesto. - -por.*lo 
que se refiere al r e n d i m i e n t o m i s 
mo y su cobranza y ' buena''adm inis
tración-. ' -

Art. 15. A las .contribuyentes' quo 
,no satisfagan este impue-to les s é í i  
aplicado el Reglamento de Apremio 
vigente. . . . . . . . . .  - . , . . -

Art.' 16. La vigilancia y orden de 
los mercados, tanto’ de los ' adminis
trados directam ente como de los que 
fueren arrendados, será ejercida pof 
personal de las T re p a s te  Policía Co- 
rroapon-aiente; cuyo Jefe será .quien 
determine forma de instalación 

•dentro de aquél y -adoptará cuantas 
medidas considere precisas o necossu 
rías para conseguirlo.
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TARIFAS A QUE SE HABRA DE AJUSTAR LA PERCEPCION DEL IMPUESTO DE MERCADOS RURALES
EN EL TERRITORIO DE IFN I

A) Artículos que pagan a la entrada. Artículos Unidad Pesetas

Artículos Unidad Pesetas
Pues tosí Lunar y cabrío......... , Re» en canal... ' 0,50

Adúcar . ......................*.........
B u jías........................................
Cal .........................................

Kilogramo .....
Kilogramo ....
Metro cúbico..

0,05
0,10
3.00

de car-/Terneras y becerros... 
ne......./vacas y toros pequeños

Res en canal,..
Uno ...............
Uno .......... ....
Uno ...............

2,00
2,50
0,50
1,00

Especias ..................................... Kilogramo .... 3,00,

Frutas frescas ...........................
_ _  { Pequeña 
0arsraí Gmnde.

1f)0 k*ilo<t

1.50
3,00

4 00
E) Artículos que pagan a la salida:

Carea-' Pfc>"ffla  oarga^ Grande
too

/■" ■ ............ - .

Pesetas
2.00

Mantecas ............................. . Kilogramo .... 1 20 Cotral enrcmi —'— v.— Quintal •» 4,00
Miel ........... ,...................... ...... Kilogramo .... 1.50 \ De junco fino dibujos.

Esteras. ■ De junco corriente....
/Basta, de anea...........

Una ...............
Una ...............
Una ...............

Petróleo ......... ..........................

Sal

Litro ..............

Carea* Pec*ueña 
^ / Grande.

0,10

0,30

1 00 
0,50 
0,25

0 50 Huevos ......;.............................. El ciento......... 3,00
0.50'
0.60

1.50
2.50

Vigas .................... v;................ .. U n a ............... 0,50 , De cabra.....................
\De borrego..................

Pielea... < De becerros menores
j de dos añas............ .
vDe vaca 0 toro...........%

Una ...............
Una ............ .

Una ........ ttt•..
Una ...............

B) Artículos que pagan a l a entrada y en el momento 
de ser vendidas:

Entrada Venta
Objetos i Corrientes ................
de ma-j Labrados...................

Unu .... ..........
Uno ...............

0.20
0,50
1,00

Pesetas Pesetas
d e r a I f a b r a d o s  y pintados. 

Objetos i
Uno ...............

j M o .....  Cabeza
................... /Pluma... Pico

..........  0.20 0.20
0,40

de pía- l 
ta....... ».

1

C) Artículos que pagan a la entrada y a la salida:
F) Ocupación de terrenos:

Artículos
\

Entrada

Pesetas'

Bullida

Decretas Baibucheiros remettdonts.....7*... Metro cuad...,

Pesetas

0,30

^  ^ ...... Í S S ?
rrjr.A.'T 0,20 0,20

0,30

Barbería ..........................
, Buñolerías ............... .-¿.......n;

ídem .......... .
Puesto , ......

0,40
1,00

4.00Cafetines .....Tn7..ww..*77;:T:7M7r..» J Hasta 10 m. c.
/ Más de 10 id. 10,00

D) Artículos que pagan en el momento de ser vendidos: Dulcerías ...................... ...... tt... ( Hasta 10 id... 
/ Más de 10 id.

4.00
10.00

Artículos Herradores ..,777.77.........7.;r.....rr. Puesto ...... 2.00
Unidad Pesetas Herreros .............................. Fragua . .. 1,00

6,00
2,00

.Ti AfAma Puesto .... .
Metro cuad....Ace’te .................. Litro “ ■* oto

1.50
1.00
2,00
3.00
5.00 
0,50
1.50
5.00 

10;00

500

wuyeivs miiciüures.,,.,...........

TipndAjs ojuni ( ^ ^ i^ n  .......
Albardas ........................ *.. U n a ................

Tiendas carne asada, pinchitos.
Tiendas de Kaiton .........

a oa .......... .....j Fija .............

Vendedores en\ Con tienda..., 
general......... ) Sin tienda.....

Idem ambulantes de joyas y ob
jetos de valor..........................

Vendedores de tebaoo y quif, 
autorizado por é l Monopoüio,

Idem ......... . 1,00

Frutas secas ..................

Frutas secas con cáscara........
Frutas secas descascaradas ,,, 
Gallinas ............. %.......'......... .

[Lanar y cabrío..........
\ Terneras y becerros...

Ganado/. Vacasy toros.............
/Mular, caballar, asnal - 
[ y camellar........ .

« H s s á f
Quintal .......
Quintal ...i.,... 
Una
Cabeza .r.....r..
Cabeza ......
Cabeza ..........

Cabeza ^****«1

Cada mercado
Puesto ............
Metro cuad.....
Cada mercado.
Metro cuad,., 
Idem ..............

Persona .........

Puesto • •**»«***!(

. 3,50
3.00
1.00 
3,50

0,60
1,00

2,00

1,00
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G) Varios: Pesetas

Pesetas Derechas de pesas y medidas.

Babuchcrías ...... ........ El 10 por 100 de la pa
tente.

/ Ha?ta 50 kilo-
D eoesas - - gram os.........

..........................................  Cada 100 kilo-
0,10

Derechos de Matadero.
( gramos más. 
i De almud pe-

0,10

Lanar o cabrío .......................... Res ........... ....... 1,00 De medidas......,-.;.........-............ . ./  que ño .......... 0,10
Becerros menores de dos años... Idem ............... 3,00 ( De id. grande. 0,20
Vacas o toros.......................... ....... Idem ............... 5,00

Derechos de amarre de caballerías.
Pescado."

Ganado asnal............. ................ ... Cabeza ............ 0,10
Mercados no corteros... 100 kilogramos 5.00 Ganado mular, caballar y ca
Leña .............................. ................. Idem ............... 2,00 mellar ................... .......*..............  Cabeza .......... 0.25

TI) Artículos librcs de impuestos:
Arador do madera o do hierro. 
Azadas.
Aperos do labranza.
Abonas químicos.
Guadañas.
Herramientas do trabaJot 
Hoces.
M áquinas a p íc o la s.
Palas.
Picos.

Transitoriamente:
Lo*, que procedentes do cupos en. 

ti en para su reparto.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1944.— 

P. D., Luis Carrero.
Exorno. Sr. Director general de Ma

rruecos y Colonias. i

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N

ORDEN CIRCULAR de 22 de febrero 
de 1944 por la que se dispone que 
a las entradas por vía nacional, co
marcal o local a todos los núcleos 
de población del territorio nacional 
se coloquen, por cuenta de los res
pectivos  Ayuntamientos, rótulos in
dicadores del nombre de la locali
dad.

Excmos. S res.: Una de las ¡ndiedelo* 
nos más útiles ál viajero que recorre 
por carretera el territorio nacional es 
el nombre de las diferí; tes localidades 
que'atraviesa, rotulado i-n formo ciara 
y visible en los accesos á las mismas. 
Estos nombres constituyen un dato 
seguro para saber si efectivamente se 
.sigue un itinerario, determinado, y pa
ra comprobar en cualquier momento 
la distancia que separa al automovi
lista do su punto de partida, o de des-1 
tino.

AdU^lrnenifce hay en nuestro país re

giones donde abundan los pueblos des
provistos de señales indicadoras de lo
calidad. siendo también numerosos loo 
casos de rotulación deficiente de las 
mismas. Para remediar estos efectos, 
incompe tibe* con una buena organi
zación turística, y ayudar aj viajero 
en sus desplazamientos por carretera, 
este Ministerio se ha s¿rV:do dispo
ner:

1.° En las entrada* por vía nocio
nal, comarcal o Iccai a todos les nú
cleos de población del territorio na- 
cionaj se colocarán, por cuenta de los 
respectivos Ayuntamientos.'rótulos in
dio.dores dei nombre de la localidad.

2.° Estos rótulos se ajustarán, en su 
forma y características, a lo dispues
to en la instrucción de carreteras apro
bada por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 11 de egosto de 1939, donde 
se determina que las .señales indicado- 
ras de localidad li&n de pintarse 
sobrc fondo •ajatu en 'letras blancas, 
cuyo tí*maño será de treinta centíme
tros de altura para las capitales de pro
vincia, y de veintitrés centímetro* de ¡ 
altura, para las demás localidades. • 
Cuando el nóínbre de' &>tas se»! conu : 
piu-sto, las ¡etrás para 1& rotulación j 
de la parte característica del nombre ¡ 
tendrán veintitrés centímetros d r ai- 
tufa, utilizándose pftra el resto let»ns 1 
de diez centímetros de «llura. En todo; 
caso las letras que se utilicen se ajus
tarán a] tipo de imprenta llamado «de ’ 
palo». ■ , •

3 ° *La instalación Completa de los i 
mencionados rótulos o carteles, ind i-1 
c-adores los nombres de los pueblos, i 
habrá dxe quedar terminada en todo , 
el territorio nacional aniteH de í.° de i 
junio de 1944. ;

4.° Los señores Gobernadores civi
les cuidarán del exacto cumplimento 
de la presente Orden y el 1.° de Junio 
de 1944 darán cuenta a este Ministerio 
de haberse colocado los rótulos indi
cadores de los nombres <$e todas i«s 
localidades exigentes en la provincia, 
de su respectivo m*ndo, exigiendo res

ponsabilidades a los Ayuntamientos 
que no cumplan esta disposición.- 

Lo que se comunica a VV. EE. par* 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Madrid, 22 de febrero de 1944.
PEREZ GONZALEZ 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles.

ORDEN de 22 de febrero de 1944 por  
la que se previene la organización 
de un Cuerpo General Administrati
vo de Oficiales y Auxiliares de Dip u
taciones Provinciales.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

establecido en la Ley Municipal do 
31 de octubre de 193ó, este Ministe
rio ha ordenado <eú nombramiento por 
esa Dirección General de una Ponen
cia o Comisión que estudie y fórmule 
al coiTéspondienie proyecto sobre or- 
ganizaewta. de un Cuerpo General de 
Oíloiaiea y  Auxiliare-a Adm.nistrati-, 
vos de Ay i un arn iva tés.

Itas ventajáis indudables que en la 
unificación de 1<« Cueipo¿j de la Ad- 
íiimistn.qión Local ge han  demostra
do, en beneficio y estímulo de los 
propios ¡funcionarios y aún garantía 
de la** Corporaciones a que sirven, ( 
aconsejan ir sentando igualmente las* 
bases para la^ organización de un 
Cuerpo General Administrativo de 
Oficiales y Auxiliares de las Diputa
ciones Provinciales.

En su virtud, este Ministerio ha  
dispuesto:

1.y I>a Ponencia o Comisión que la 
Dirección General de Administración 
Local designe para la organización 
del Cuerpo General de Oficiales y  
Auxiliares de Ayuntamientos, estudia-* 
i'á y formulará asimismo el coores- 
pondáente proyecto sobre organizador* 
de un Cuerpo General Administrativo 
de Oficiales y Auxiliaros de las Di
putaciones Provinciales.

2,® Lafe bas^j que en principio han
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cU tenerse en cuenta, para la consti
tución del Cuerpo serán, por analogía 
con el de Ayuntamientos, las siguien. 
te c':

a) Cada escala, tanto la técnica 
como la auxiliar, constará de tres cla
ses: Oficiales primeros, segundos y 
terceros; y AuxMires primeros, segun- 
6os y terceros, respectivamente. En 
Ja escala ' técnica figurará asimismo j 

.la caí ego ria de Oficiales mayores de | 
Diputación. . ¡

b) Ambas' escalas se constituirán 
con los que ya ejerzan dichos cargos 
en propiedad por nombramiento re
glamentario, y los que en lo futuro j 
ingresen. El ingreso en la ultima ola- | 
se de cada escala será, en lo suce- ¡ 
sivo, únicamente por oposición. Para | 
el ascenso a las clases superiores se I 
seguirán tres turnos: ascenso automá- j 
tico, oposición restringida entré los i 
de Ja clase inferior y oposición libre. |

c) El Cuerpo será general, y cuan, j 
tas plazas do carácter administrad- ¡ 
vo existan en todas las Diputaciones 
Provinciales serán provistas por fun* 
clonarlos pertenecientes tul mismo.

d) El orden de colocación en el 
Escalafón vendrá determinado por la 
mayor antigüedad de servicios deiitro 
de cada clase. . .

D:os guarde a V. I. muchos años.’ 
Madrid, 22 de febrero de 1944.

PEREZ G ONZALEZ

limo. Sr. Director geñeral de Admi- 
• nistración Local.

I

M I N I S T E R I O  D E L 
E J E R C I T O

VACANTES DE DESTINO

ORDEN de 10 de febrero de 1944 por
la qué se anuncian tres plazas de
Pagador, vacantes en el Servicio de
Intervenciones .

Vacantes tres plazrs de Pagador en 
el Servicio de Intervenciones, se ánun- 
("*Gn para. ser cubiertas entre los Ca
pitanes y Tenientes de]. Cuerpo de In 
tendencia que deseen ocuparlas.

Las instancias de jos solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario 
a la  ATa Comisarla de España en 
Marruecos, deberán tener entrada en lu 
m'sma.. antes de los doce días, Con
rados a partir d.e la publicación de 
<>ía ‘Orden, concediéndose cinco más 
rr^rn 1a,s del persona.] residente en lu 
IVmnsu’ a. Canarias o Baleares, el 
cual, obúcainriameníp hab**á de anti- 
cip. r s;us peticiones por telégrafo.

Madrid., 19 de febrero de 1944. i 

ASENSIO '

ORDEN de 19 d e  febrero de 1944 por
la que se amplia la de 4 de diciembre 

de 1943 («D . O .» núm. 2781 en la ! 
que se a nunciaban, entre otras,  
16 vacantes de Teniente de In fante
ría y 8 de Caballería para las Fuer
zas de Policía Armada y del Tráf i co

 dependientes de la Dirección Gen
eral de Sequridad.

Se amplía la Orden de 4 de diciem
bre de 1943 («D . O .» núm. 278) enun
ciando. entre otras, 16 vacante^ de Tw  : 
niente de Infantería y 8 de Caballé- ¡ 
ría, para las Fuerzas de Policía Ar- ¡ 
madu y del Tráfico, dependientes de la ; 
Dirección Genera! .do Seguridad, en el ' 
sentido de que pueden aspirar a ocu- | 
parlas los Subalternos de dichas Ar
mas preseniles en filas. !

Las peticiones de ¡os solicitantes de_ ¡ 
borán tener entrado en este Ministerio , 
(D :re.cción General de Reclutamiento j 
y Personal) en el p’azo de doce días, ¡ 
a partir de la publicación de esta Or- 1 
den. para lo* destinados en la Pon-! 
ínsulo, y amoliándosc en cinco d ía< ; 
para los residentes en Baleares, Cana- ¡ i 
rías y Marruecos. : ;

Madrid, 19 de febrero de 1944.

ASENSIO

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 8 de febrero de 1944 por
la que se desestima la excedencia 
forzosa formulada por doña P ila r 
Bueno Torrea .

limo. S r . ; Vista la instancia pre
sentada por ^doña P ilar Bueno Torrea 
que solicita se 'la. declare em la sitúa- j 
ción de excedencia que determina 
artículp 44 dei Reglamento de 7 de 
septiembre ide 1918; j

Resultando que la interesada, Auxi
liar de Administración de primera ola. j 

se, fué declarada en situación de ex- i 

cedencia voluntaria por un período de | 
tiempo no menor de. un año ni mayor i 
do diez, por Orden de 2 de julio de i 
1934; ¡

Resultando, que solicita se estime su 
excedencia como forzosa por hallarse 
prestando servicios en el Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército,, lo-que 
motivó su (primitiva petición de exce
dencia;

Considerando que, con arreglo n lo 
dispuesto en el artículo '44 del Regla
mento de 7 d¡e septiembre de 1918, 
«sólo serán declarados excedentes f ° r- 
zosos lós ’ funcionarios por reforma de 
plantilla o por elección para cargo 
parlamentario; j

¡ ConsücJten’ando que los 'funcionarios 
‘ que soliciten ¡¡a excedencia por pasar I

* a servir cargos no comprendidos en **[ 
. j Escalafón del respectivo M inisterio— eri 
, I cuyo caso se halla la señorita Bueno-- 
, í serán tenidos como excedentes mlen-
■ i tras desempeñen taú.-s cargos, según 
■! se 0stableee en el artículo 42 del cita,
! do Reglamento;
| Considerando que el tiempo dé la 

excedencia voluntaria no será de abo_ 
no jiara la antigüedad, el ascenso ni 
La jubilación, de acuerdo con lo prc_

! venido en ti artículo 43 del mismo 
Reglamento, 

j Este Ministerio ha acordado deses- 
! timfi.r la petición de excedencia for- 
i zosa formulada por’ doña Pilar B < u e n 0 
i Torres, declarándose que la situación 
¡ de excedencia "voluntaria que se le 
( concedió por Orden de 2 0v  julio de 
I 1934 persistirá, en las condicionas 
| que detenmin.a el artículo 42 del Ro- 
; giamenio d<* 7 de septiembre de 1918,
] mientras que la interesada preste <vus 
| servicios cn ci Cuerpo Auxiliar SubaL
■ terno del Ejército, sin que el tiempo 
; que transcurra en tal .situación le sea 
í ¿e abono para su antigüedad, ascenso 
! o jubilación como Auxiliar de- Admi- 
; nistración de este Departamento.

Lo digo a V. i .  para su conocrmien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa, 
Madrid, 8 de febrero de 1944.

IBANEZ M A R T IN

limo, Sr. Subsecretario oe est<? Depar, 
tamento.

ORDEN de 15 d e  febrero de 1944 por 
la que se aprueban las obras de re
paración en la Erm ita d e San An
tonio de la Florida (M adrid ), mo
numento nacional, importante pe
setas 47.084,55.

 limo. Sr,: Visto el proyecto de repa- 
j ración de la Ermita de San Antonio 
j de la Florida (.Madrid), monumento 
I nacional, formulado por el Arquitecto 
• don José María Rodríguez Cano, im- 
j  ponántc* 47.084,55 pesetas;
¡ Resultando que el citado proyecto 
| tiene por objeto completar las obras 
i de restauración iniciadas en el año 
| 1939, y comprende, entre otras, las de 
| reparación de pavimentos en el pre-bi.. 
torio, escalora de ccceso y la Ermita y 
dependencias; sustitución del zóca lo. 
de granito descompuesto, interior y 
exterio im en íc; encalado de fachadas, 
etcétera;
< -Resultando que el proyecto ascien
de en su total importe a la cantidad- 
de 50.789,30 pesetas, de las que co
rrespondían a la ejecución material 
46.967.14 pesetas; a ImnoTaríos facul
tativos por formación de proyecto, pe
setas 2.230.93: a honorarios de Apa
rejador.. 1.838.55 nosciny y a premio 
d » Pagaduría, 257.68 pesetas; r 

Considerando que, en cumplimiento
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do lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 da septiembre de 
1908, el proyecto de que se trata pasó 
a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo 
emite en sentido favorable a su apro
bación, y que en igual sentido favora
ble ío informa la Comisaría General 
del Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional, quien lo con
sidera comprendido entre los que de
termina el artículo tercero del De- 
errto. de 16 de octubre de 1942;

Considerando .que en los proyectos 
n que So refiere el Artículo tercero del 
citado Decreto, procede la supresión 
en el presupuesto del mismo de las 
partidas correspondiente; a honorarios 
do Arquitecto y Aparejador, y que, 
efectuadas éstas v modificado el pre
mio de Pagaduría, qUeda el presu
puesto reducido a la cant'dad de pe
setas 47.084.55. que se distribuyen en 
la siguiente forma: ejecución material, 
48.£167.14 peretas, y a premio de Pa
gaduría. 117.41 pesetas;

Considerando que la naturaleza de 
la ohra aconseja sea realizada por el 
s'stema de administración, haciendo 
uso. do la autorización que concede el 
Decreto-Lev do 22 de octubre de 1P36;

Considerando que la Sección de Con. 
tabi’ idad tomó razón del gasto pn 
9 d.e los corrientes, y que- éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por el 
Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 11 del mismo 
mes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia; que las 
obras on él comprendida* se reali
cen por el sistema de administración, 
debiendo librarse la- cantidad de pe
setas 47.084.55. importe del presupues
to. en concepto de «a justificar», con 
car^o al crédito consignado en el ca
pitulo tercero, artículo cuarto, grupo 
Sexto, concepto catorce. subconcepto 
segundo, del presupuesto de gastos, de 

Departamento.
D :os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 16 de febrero  de 1944 por  
la que se clasifica de benéf ico-docen - 
te particular la Fundación insti tu ida  
en Zaragoza por  don Angel Lorenzo  
Izquierdo y doña P i la r  Casajús M a s
ip com o homenaje  a aquel Reveren 

dísimo señor Arzobispo ; nom brando -
le Patronato y eximiéndole de la  
obligación de rendir cuentas anuales al 
M inisterio.

'. limo. Sr . Vi r t o  d  expediente de 
que sa hará mérito; y 

Resultando que por escritura públi

ca otorgada ante el Notario de Zara
goza don Francisco Padá Mediano, 
con fecha 26 de julio de 1943, los cón. 
yuges don Angel Lorenzo Izquieldo 
y doña Pilar Casajús Masip institu
yeron una Fundación como homenaje 
al Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Rigoberto 
Domenech y Va lis, Arzobispo de Za
ragoza, con ocasión de la bodas de 
plata de su episcopado;

Resultando que, según consta en el 
articulo cuarto de, los estatutos íun* 
dacionales incorporados a dicho ins
trumento "público, esta Institución tie
ne como ^finalidad .el gostenimento 
con el producto de sus bienes de una 
beca para estudios sacerdotales en el 
Seminario Conciliar de Zaragoza que 
concederá el señor Arzobispo, a pro- 
puerta en terna del Rector del Semi
nar, o, a la persona que por su situa
ción económca, por su vocación y por 
su aplicación estime digna de tal dis
tinción y ayuda;

Resultando que los fundadores han 
dotado a la Institución como bienes 
propios, con una carpeta provisional 
de la Deuda Perpetua del Estado, In 
terior, c\ 4 por 100, serie F, núme
ro 13.969 por valor nominal de pese
tas 50.000, disponiendo, asimismo, que 
se denomine «Beca Lorenzo Izquier
do Casajús»;

Resultando que en el artículo oc
tavo de los precitados estatutos se 
determina expresamente que el cum
plimiento de los fines fundacionales 
se deja a la fe  y conciencia de su 
Patronato particular; d e c 1 arándola 
exenta de la rendición de cuentas 
a este Protectorado;

Resultando que los donantes desig
nan. a! Rector del Seminario Conci
liar Patrono Administrador de la 
Obra, con la representación jurídica 
de la misma; y quedando obligado a 
rendir cuentas anualmente al Patro
nato particular que, según queda in
dicado, se encomienda única y ex
clusivamente al señor Arzobispo;

Resultando ^ u e  la Junta Provin
cial de Beneficencia,' en su sesión de 
20 de noviembre último, emitió in
forme favorable a la clasificación de 
que se-trata.; y que se han publicado 
los oportunos edictos do concesión de 
audiencia en lo$ números del «Bole
tín O ficial» de la provincia de Zara
goza correspondiente al 9 de octubre 
último y en el del Estado de 30 de 
diciembre, sin que se haya formulado 
alegación d,n clase alguna;

Considerando que por ¡os antece
dentes expuestos resulta acreditada 
la existenc;a de una finalidad docen
te atribuida a esta Institución me
tí‘.ante el sostenimiento de H  beca de 
que se trata, cuyo concepto encaja,
dentro do: artículo esgundo del Real

Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
por lo que procede clasificar esta Fun
dación como de Beneficencia particu
lar docente; t

Considerando cumplidos los requisi
tos que ex;ge el artículo 43 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913, 
reuniendo 1 hs características que se
ñala el 44 en relación con el segundo;

Considerando que, conforme al ar
tículo tercero de la repetida instruc
ción general, procede declarar re
levado al Patronato de la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente al Protectorado, 
si bien deberá justificar el cumpli
miento de cargas siempre que sea re
querido para ello por -autoridad com
petente.

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y dé confor
midad con el dictamen emitido por 
la Abogacía del Estado, ha resuelto:

1.° Declarar Fundación benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
instituida en Zaragoza, con.el nombré 
de «Beca Lorenzo Izquierdo Casajús».

2.° Nombrar Patrono al excelentí
simo y Rvdmo. Sr. Arzobispo de Za
ragoza, con el ruego de que se sirva, 
aceptar el cargo, y Administrador, al. 
señor Rector de aquel Seminar.o Con
ciliar con jas funciones que a  cada 
uno asignan los estatutos fundacio
nales.

3.° Eximir al Patronato de la obli
gación de rendir cuentas y formular 
presupuestos anuales al Protectorado, 
si bien deberá justificar el cumplí- 
mien de cargas, siempre que sea re
querido para ello por autoridad com
petente; y-

4.° Comunicar de estas resolucio
nes, que se publicarán en periódi- 
co$ oficiales, cuiantos traslados pre
ceptúa el* artículo 45 .de ¡a Instruc
ción del Ramo, y uno, además, al ñus- 
trisimo señor Director general de lo 
Contencioso del Estado, a los efectos 
de la exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídi
cas.

Lo di?o a-V. I. para su conocianiefi- 
to y efectos precedentes.

Dios guarde a V. I. muchos ,años.

Madrid, 16 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de En se-.
ñanza Primaria.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por
la que se declara vinculada a don
Ferm ín H errera Ojeda la casa ba

ratay su terreno núm er o 33, del
proyecto aprobado a la Cooperativa
de Casas Baratas de "Obreros Panaderos"

 de B i lb ao.

lim o. 5 r . : Vista la instancia, de don 
Ferm ín  H errera  Ojedu,. de Bilbao, en 
fcoüdi'tud de que en lo sucesivo se en . 
tiendan  con el las .notificaciones ne
cesarias para  que realice personalm en
te - e l  pago, de los intereses y el re
integro del capi-ta] dpi préstam o cle-l 
Estado correspondiente a la casa, ba
ñara. núm. 33 del proyecto aprobado 
& la Cooperativa de Casas B ara tas de 
«Obreros Panaderos», de Bilbao:
. R esultando que el interesado funda 
&u pretensión en que h a  adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre, 
d ita  con la esen tu ra  de compra he
cha  en Bilbao a 6 de noviembre de 
1943 ante don C arlos.B albontín . bajo 
el núm. 903' de su protocolo, inscrita 
en el R egistro ' de la Propiedad de 
B ilbao ;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de m ayo de 1928. 
todo beneficiario de casa .barata que 
haya adquirido e! dominio de la m is
ma. tiene derecho a  que se gire a su 
hom bre la am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda, 
a  su casa, que en este c3so, y según 

.escritu ra  de' 7 ;de- septiem bre de 1928, 
a n te  dOn A rturo V entura Solá, aseden- 

.de  a 12.025,92 pesetas, m ás las costas 
•e intereses del 3 por 100 anual de la 
•c ifra  c itada;

Considerando que las casas b a ra ta s  
que hayan  llegado a sor propiedad del 

‘beneficiario que lás ocupe, quedarán 
v inculadas a 'és te , en v irtud  de lo dis
puesto en el articulo1 10 del Real De
creto-Lev de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso.

■ E5te M inisterio h a  dispuesto decla
r a r  vinculada a don fe rm ín  H errera  
.Ojed'a la casa b a ra ta  y ¿u terreno 
núm . 33 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas B ara tas «Obre- 
•ros Panaderos»’ de Bilbao, que la 
finca núm . I.p48 del Rcgisuro de la  
Propiedad d ft ionio' 89Ú. libro
'44.' de Regona, folio 116. vinculación 
que lleva .consigo la -imposibilidad de 

,que la  easa  quede em bargada, salvo 
p a ra  hacer efectivos [o?, plazos no sa 
tisfechos por la com pra del inmueble, 
los créd itos hipotecarios que con an 
terioridad a la  adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o p ar
ticular, y loa derechos reservados- al 
Estado, Provincia, y M unicipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 de

ocífubre de 1924, sin que d u ran te  el 
plazo de 5Q años, a con tar desde el 
6 de noviem bre de 1943, pueda la fin
ca  sér transm itida  a título d istin to  
del de herencia o donación al here
dero a  quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condicione^ establecidas en el citado 
Decreto-Ley, correspondiendo exclusi
vam ente a este M inisterio acordar la 
dcsvincuEción, si procediere.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos.,

M adrid, 12 de febrero de 1944.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. D irector general del In s titu 

to Nacional d0 la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado
Acuerdo por el que se concede a la 

Fundación. «Sim ona B arandiarán», 
domiciliada e n San tu llán , A yu n ta
m iento de Castro Urdíales (Santan
der), la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas.

Visto el expediente promovido .por 
don Ignacio B arand ia rán  Ru;z? P re
sidente a p la Ju n ta  de P a trona to  de 
la Fundación «Simona B ar a n e a rá n » , 
dom iciliada • en S an tu llán , Ayunta
miento d e . Casi ro Urdi-sles, provincia, 
de S an tander, solicitando en nom bré 
de la m ism a la exención d<el im pues
to sobre los bienes ae  las personas 
jurídicas; • .

R esultando q u e  la m encionada 
Fundación se constituyó con el ca 
pital legado en su testam ento  por 
doña Sim ona B arand ia rán  O lazarri y 
según los E statu tos por 'que se rige, 
tiene por Objeto la  constitución de 
becas a  niños pobres que deseen estu_ 
d iar algún  oficio ó carrera , p refirien
do a los naturaíles de Santu llán . a 
los hijos de padres nacidos én esta- 
localidad, a* los de  ̂ los vecinos qué 
hayan  vivido cinco año.s y a los de 
los pueblos inm ediatos, a  falta de los 
anteriores, eligiendo de en tre  chos a 
los que tengan m ejor calificación en 

el exam en de selección, de todo 1° 
c u a l ' deducé el carác ter benéfico 
de la Fundación m encionada;

Resultando que por R eal Orden 
com ún'cada úe 27 de junio de 1930 
se clasificó a la Inri.ituc'ón como de 
beneficencia» partícu lar - m ixta, apro
bando los tutos por que se rige, 
con la m odificación deri artículo ■ 41 
de lo s"miamos y con la advertencia

de que /las facultades dcü P a trona to  
para  la enajenación de bienes, cele
bración ae contratos y ejercicio de 
acciones se habrá  de acomodar a los 
preceptos- de la vigente legislación 
sobre la m ateria , y ordenando, en 
fin, que se inv iertan  en inscribe'Ci
nes intransferibles de Deuda. Perpe
tua. In te rio r al 4 por 100 los valores 
que constituyen ul capital fundacio
nal, los que se depositarán  a nom 
bre de la Institución  en él Banco do 
España, como ya se ha. hecho;
'. R esultando que el cap ita l de la 

Fundación está  constituido por 601.600 
pesetas nom inales de Deuda perpetua 
In te rio r &1 4 por 100, que se hedían’ 
depositadas oon ca rác te r in tran sfe 
rible en la Sucursal del Banco de 
España, de Bilbao, según ¿e prueba 
con el certificado de este Estableci
miento;

Considerando que el .articulo 50, 
apartado  F) de la Lev ae los impues
tos de derechos reales y sobre tra n s 
misiones de bienes, texto  refundido 
de .29 de marzo* de 1941, y el de 264, 
núm ero 8, . del R eglam ento p ara  su 
aplicación de la mism a fecha, decku 
van exentos a el impuesto sobre bie
nes de ta s  personas jurídicas, los que 
de una m anera  directa e inm ediata, 
sin interposición de personas, se h a 
llen afectos o adscritos a  la realiza
ción de un objeto benéfico de los 
enum erados en el artícu lo  segundo 
del. Real Decreto de 14 de marzo da 
1899, siem pre que en él se empleen 
d rectam ente ios mismos bienes o sus 
ren tas o productos;

Considerando que el objeto de U 
Fundación, esencialm ente benéfico, 
por dedicar su actividad (al rem ed o 
do necesidades ajenas, sin que ?xrita 
persona -interpuesta, ya que al obljr 
garse al P a trona to  a la rend eión de 
cuentas, al P rotectorado nqucl no po-' 
d ria disponer de lo§ bienes sin incu
rr ir  en responsabilidad;

Conrid erando que sus bienes están  
d irectam ente adscritos a la realiza
ción de su fin, figurando los valo
res en que consisten aepos; fados con 
carác ter in transferib le a nombre de la 
Institución ;

Considerando que la com petencia 
p a ra  la  .resoiuc'ón de los expedientes 
dé exención está atribu ida a este 
Centro directivo por el párrafo  cuar
to d'dl artículo 265 del precitado Re
glam ento,

La Dirección G eneral de lo Con. 
temeroso del Estado declara exento 
del im puesto sobre bienes de las 
s¡onns juríd icas el capitad de pesetas 
601.600, en D euda;-Perpetua In terio r 
al 4 por 100 perteneciente u la Fun
dación «S mona B irruid-jarán».

M adrid: 7 de febrero de 1944.—EJ- 
D irector genera l, Francisco Góméá 
de Llano.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan .
Cumplidos los trámites reglamenta

rios e¡\ el espediente promovido por 
d<jn Francisco Pérez Polo, solicitando 
autorización para construir una linea 
de transporte de energía eléctrica en 

 alta tensión, que teniendo su* origen 
en ¡as inmediaciones d 2 Beinuy.zopar. 
cliel (Avila), partiendo de otra línea 
ya constnuda y. preptedád del mismo 
peticionario que se extiende de Fonti_ 
veros a Bernuy, tenga su termino en 
el pueblo de I tientes del Sauz (Avila), 
donde se instalará un transformador 
reductor de tipo caseta,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de ja 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Francisco Pérez 
Po.o para construir la línea proyecta
da, que permitirá un transporte d<¿ 
ú KVA.*de potencia por corriente al
terna trifásica a la tensión de 10.000 
V., en un recorrido de 2.738 metros y 
para instalar en su término un trans
formador reductor de la potencia incii. 
cada ’y t elación de transformación 
10,000/220-127 V., de acuerdo con las 
condicione^ geneiales fijadas - en- la 
norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre do 1939 y con las 
especiales siguientes:

1.ª El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partii; 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

 2.a La Delegación de industria de 
Avila comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Francisco 
Pérez Polo'se cumplen las cónaiciones 
lijadas en ios Reglamentos especiales 
qúe rigen el servido de electricidad, 
efectuando, una vez constnuda la li
nda e instalado el transformador las 

 comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con ral-ación a ¡a seguridad pública, 
en l a . forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1944— El 

Director general de industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Avila.

Cumplidos l°s trámites reglamen
tarios en ©i expediente promovido 
por «Electro Hidráulica de la Al- 
detiuela., 3. A.» solicitando autoriza
ción para construir una línea de 

' transporte de energía eléctrica en alta 
l i s t e n  que partiendo de la subestu.

c ió n  en Valdemoro de «Unión Eléc
trica Madrileña», llegue hasta Chin
chón, interconec:ándese así sus líneas 
existentes en esta región con .las de la 
Sociedad U ltim am ente mencionada, 

Esta Dirección General, de Indus
tria, de acuerdo con ia propjuc-sta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Electro Hidráulica de 
la Aldehuela, S. A.» para construir 
la línea proyectada, que permitirá un 
transporte de 600 KVA. de potencia 
por corriente alterna trifásica a la ten
sión de 15.000 V., -en un recorrido de 
24.684 metros, de acuerdo con las con
diciones gencralcs ñjadas en la nor
m a-11 de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especia
les siguientes:
 1.a El plazo- de puesta en marcha 
será de dos meses, -contados a partir 
de la lecha de publicación de esta re
solución vn el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación 'de industria de 
Madrid, comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Electro 
Hidráulica de la Aldehuela, S. A.» se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electric-dad,  ̂ efectuando, 
una vez construida la línea,, las com, 
probaciones necesarias por lo que 
afecta a ¡as circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública 
en' la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero, de 1944.—El 

Director general de Industriat Luis 
Pombo.
sr. Ingeniero Jefe de 'la Delegación de 

Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamente., 
ríos en el expediente promovido por 

 «S. A. Hidroléc trica Española» soli
citando autor.zacten para' coíistruir 
una línea de traiteporte de energía 
eléctrica -en alta tensión que, derivan
do en Villa verde ae la linea de su 
propiedad de Madrid a Legones, ter- 
m.nc en una fundición de h om o‘ eléc¿ 
trico, propiedad de don Juan Truc
ha, situado en el mismo pueblo de 
Villa-vera© (Madrid),

Esta Di receten General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «S. A. Hidroeléctrica 
Española» pára construir la línea pro
yectada, que permitirá un transpor
te de 1.800 KVA. de potencia por co
rriente alterna 'trifásica, a la tensión 
de 15..000 V., en un recorrido de 997 
metros, de acuerno con lias condicio
nes generales fijadas en la norma 
undécijiia de ia Orden ministerial de

12-9-1939 y con las especiales siguien
tes:

1.ª Eíl plazo-de puesta en marcha, 
será de un mes, contado a partir, de 
la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL» 
DEL ESTADO.

2.ª  La Denegación de industria de 
Madrid comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado^ por «S. A. 
Hidroeléctrica Española» se cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que r'.gen el servi
cio de electriciaad, efectuando, una 
vez construida la ljnea, las compro
baciones necesarias p ° r lo Que afec
ta a las circunstancias expuestas y 
con relación a. la seguridad pública 
en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

D os  guarde a V. S. muchos añós„ 
Madrid, *14 de febrero de 1944.— 

El Director General de Industria, 
L a s  Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Madrid,

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesionaly Técnica

Dando normas para la aplicación de 
la Orden ministerial de 31 de enero 
actual, sobre convocatoria de con
curso de traslado entre Profesores 
numerarios de Escuelas de Peritos 
Industriales.

De conformidad con- lo dispuesto 
en el apartado quinr.o de la Orden 
ministerial de Si. de enero actual, 

Esta Di receten General ha tenido 
a bien disponer lo se d e n te :

1.° Se anuncia concurso- d e ' trasla
do para las Cátedras y -Grupos-de 
Escuelas de Peritos Industriales que 
a continuación se anchoan:

Grupo 4.° Escuelas de Peritos In 
dustriales de Cartagena, Máilaga y 
Valladolid. \ >

Grupo, 5.° Escuelas de Peritos In
dustriales de Gijón y 'Vigo. *

2.° El plazo para solicitar tomar 
pane en e*l mismo será -de veinte 
alas naturales, a contar desde eü si
guiente al' de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADo. Para los residentes en Ca
narias se considerará esté plazo pro
rrogado en diez días.
> 3.° Pueden tomar parte en este 

concurso los Profesores numerarios 
en activó servicio o excedentes, oohl
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prendidos en el Decreto de 31 de ju
lio de 1931, y que desempeñen o ha
yan desempeñado Cátedra del mismo 
Grupo que la vacante o análogo.

Los concursantes deberán poseer el 
título profesional o el resguardo de 
haber realizado el depósito de ios de- 
lechos correspondientes, requisito que 
se.hará constar en la hoja de servi
cios del interesado.

4.ú El orden de preferencia para 
la resolución de t*sre concurso será 
el que a continuación se indica, de 
acuerdo con la Orden ministerial an_ 
tes citada:

a) Haber ingresadlo por oposición 
en Cátedra igual o análoga-, siendo 
preferido el de Cátedra igua»l.
• b) El mayor número ae trabajos 
en relación con l.¿ índole de la Cáte
dra que se ha de proveer, y cuyo mé
rito será apreciado en el concurso.

c) El mayor tiempo de servicios en 
la Cátedra.

d) Ser ingeniero Industrial o Téc
nico industriad. - ’

5.ú Los aspirantes cursarán sus so„ 
licitudes a este Ministerio por con
d u jo  y cún informe de los Directo
res die los Centros d e . procedencia, 
dentro del pluzo qpe se señala, acom
pañados de hoja¿ de servicios certi
ficadas, publicaciones y documentos 
que los interesados estimen pertinen
tes como justificantes de los méritos 
que alegan.

Además preservarán una Memoria 
sobre su actuación personal en las 
Escuelas dónde hayan - prestado ser
vicios y una exposición aé los méto
dos seguidos en la enseñanza;

6.w Aquello^ concursantes que por 
haber tomado (parte en anteriores 
concursos de traslado hayan presen
tado la documentación exigida en es
te ‘Ministerio, lo harán constar así 
en su solicitud, además del Grupo, 
Escuela, etc., etc., a que concursa
ron.

7.° Una vez que sean ordenadas y 
clafisicadas las solicitudes se pasa
rán a ilnforme de la Junta Oem&ral de 
Formación Profesional.

Publicadas -las listas provisionales 
<ki concurso, se dará un plazo de 
ocho díag (para formular reclamacio
nes.

También las Escuelas, en analogía 
a lo dispuesto pará Universidades por 
ed atftfcitfo 13 del ¿eesreto de 13 de 
septiembre de 1035, podrán oponerse 
a que uno o varios ooncoirsanlte» pa
sen a formar parte d'ei Claustro de 
Profesares del Oentro, allegando en 
comunicación razonada loe motivos 
qué inducen a la adopción de seme
jante actitud.

Lo digo a W .  38, para su: conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS, muchos 
años.

Madrid, 31 de enero de 1944.—El 
Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, Ramón FGreiro.

Sr. Jefe de la Sección ae Formación 
Profesional dé este Minister.o.

Dando normas para la aplicación de 
la O. M . de 31 de enero actual sobre 

concurso de traslado entre Auxiliares 
numerarios de Escuelas de P e

ritos Industriales.

De conformidad con lo dispuesto 
en el apartado quinto- de la Orden 
ministerial de 3-1 de enero actual,- 

Esta Dirección General, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia concurso de tras
lado .para las Auxiliarías y Grupos 
de Escuela^ de Peritos Industriales 
qué ¿ continuación se indean:

Grupo l.° Escuelas dé Peritos In
dustriales de Valencia.

Grupo 2.° Escuelas de Peritos In
dustriales de Madrid, Málaga, Carta
gena y Vigo.

Grupo 3.° Las Palmas. 4
Grupo *4.° Gijón, Tarrasa y Zara

goza.
Grupo 5.° Tarrasa.
Grupo 6.° Alcoy, Las Palmas, Li

nares, Madrid, Vigó y Zaragoza. 
Grupo 7.°* Alcoy y Gijón.
Grupo 19.0 Alcoy.
Grupo 10. Linares.
Grupo 11. Cartagena, Madrid, Va. 

lladolid, Vigo y Zaragoza.
Grupo *2. Valencia.
Grupo 13. Las Palmas, Madrid y 

Vigo.
2.° El plazo para solicitar tomar 

parte en el mismo será de veinte días 
naturales, a contar desde el siguien
te al dé la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Para los residentes en Cana
rias sé considerará este plazo prorro
gado <en diez días.
. 3.° Pueden tomar, parte en este 
concurso los Auxiliares numerarios en 
activo, servicio o excedentes, com
prendidos én el Decreto de 31 de Ju
lio de 1931 y que desempeñen o ha
yan desempeñado Auxiliaría del mis
mo grupo tque la vacante o análogo.

4.° EK orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será 
él que a continuación se indica, tíie 
acuerdo con la orden ministerial an
tes citada:

a) Haber ingresado por oposición 
en Auxiliarla igual o análoga, sien

do preferido el de A u x ilia r  igual.
b) El mayor número de trabajos 

en relación con la índole aé la Auxi- 
liría que se ha de provn-r v cuyo 
mérito será apreciado en -él Con
cu uso.

c) EQ ¡mayor tiempo de >ervicios 
en la Auxiliaría.

d) Ser Ingeniero Industrial o Téc_ 
nico Industrial.

5y  Los .aspirantes cursarán cu so
licitudes a esíe Ministrio, por conduc
to V con informe de los Directores dé 
los, Centros de procedencia, dentro 
del plazo que se señala, aco-mpañaaas 
dé hojss'de servicios certificadas, pu. 
biicac ones y documentos que los in
teresados estimen pertinentes, como 
justificantes dé los méritos que ¿le
gan.

-6.° Aquellos concursa ni: es que por 
haber tomado parte en anteriores 
concursos de traslado hayan presen
tado la documentación exigida en es
te Ministerio, lo harán constar es
pecialmente en su ¿olicitud. así como 
el Grupo, Escuela, e'-c., etc., a que 
concursaron.

7.° Una vez que sean ordenadas 
y clasificadas las solicitudes, sé pa
sarán a informe de la Junta Centrad 
de Formación Profesional.

Publicadas las listas provisionales 
del concurso, se .dará un plazo de 
ocho días para formular reclamacio
nes. También las Escudas, en analo
gía a lo dispuesto para Universida
des por e’l artículo 13 del Decreto de 
IB aé septiembre de 1935, podrán 
oponerse a que uno o varios concur
santes pasen a formar parte del 
Claustro de Profesores del Cenftro, 
alegando en comunicación razonaba 
los motivos que inducen a la adop
ción, de semejante actitud.

Lo dgo  a VV. SS. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V.V. SS. muchos 
•añes.

Madrid, 31 de enero de 1944. — El 
Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Formación
Profesional de este Ministerio.


